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(Gaceta del día 29 de Junio do 1800.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

D O N & L F O N S O XII I , por la g r a 
cia de Dios y la Cons t i tuc ión , Rey-
de España , y en su nombre y d u 
rante su menor edad la Keina R e 
gente del Reino. 

A todos los que la presente 'vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nós sancio
nado lo siguiente: 

T I T U L O P R I M E R O 
DEL DERECHO ELECTORAL 1 

Art icu lo 1." Son electores para 
Diputados i Cortes todos los espa
ñoles varones, mayores de v e i n t i 
cinco años , que se hallen en el ple
no goce de sus derechos civiles y 
sean vecinos de un Municipio en el 
que cuentan dos años al menos de 
residencia. 

Las clases é individuos de tropa 
ijue sirvan en los Ejérci tos de mar 
o tierra no podrán emit ir su voto 
mientras se hallen en las filas. 

Queda establecida la misma sus
pensión respecto de los que se en 
cuentren en condiciones semejan
tes dentro de otros Cuerpos ó in s t i 
tutos armados dependientes del E s 
tado, la Provincia ó el Munic ip io . 

A r t . 2.° N o pueden ser electores: 
Primero. Los qne por sentencia 

firme hayan sido condenados á las 
penas de inhabi l i tación perpetua 
para derechos políticos ó cargos 
públ icos, aunque hubiesen sido i n 
dultados, íi no haber obtenido antes 
rehabi l i tac ión personal por medio 
de una ley. 

Segundo. Los que por sentencia 
firme hayan sido condenados á pe
na aflictiva, si no hubieren obteni
do rehabi l i tación dos años , por lo 
menos, antes do su inscripción en 
el censo. 

Tercero. Los que habiendo sido 
condenados á otras penas por sen
tencia firme no acreditaren haber
las cumplido. 

Cuarto. Los concursados ó que
brados no rehabilitados conforme á 
l a ley, y que acrediten documental-
mente haber cumplido todas sus 
obligaciones. 

Quinto. Los deudores á fondos 

públ icos como segundos contr ibu
yentes. 

Sexto. Los que se hallen acog i 
dos en esteblecimieotos benéficos, 
ó es tén , á su instancia, autorizados 
administrativamente para implorar 
la caridad públ ica . 

A r t . 3.° Son elegibles para el 
cargo de Diputados á Cortes todos 
los Españoles varones, de sstado se
glar , mayores de veint icinco a ñ o s , 
que gocen de todos los derechos 
c ivi les . 

A r t . 4.° Son condiciones indis 
pensables para ser admitido como 
Diputado en el Congreso las s i 
guientes: 

Primera. Reunir las cualidades 
requeridas en el a r t í cu lo 29 de l a 
Const i tución en el dia eu que se ve 
rifique la elección eu el distr i to 
electoral. 

Segunda. Haber sido elegido .y 
proclamado electo en un distrito ó 
Colegio electoral, ó en el Congreso, 
con arreglo i las disposiciones de 
esta ley y & las del Reglamento del 
mismo Cuerpo. 

Tercera. No estar inhabilitado 
por cualquier motivo de incapaci
dad personal para obtener el cargo 
en el dia en que se verifique la elec
c ión . 

Cuarta. N o estar comprendido 
en ninguno de los casos que esta
blece l a ley de Incompatibilidades. 

A r t . 5.° E s t á n incapacitados pa
ra ser admitidos como Diputados, 
aunque hubiesen sido v á l i d a m e n t e 
elegidos: 

Primero. Los que se encuentren 
comprondidos eu alguno de los c a 
sos que determina el art. 2.° do esta 
ley. 

L a rehabi l i tac ión mencionada en 
el número segundo del art. 2.° de 
esta ley deberá obtenerse para la 
elegibilidad de Diputado dos años 
antes por lo menos de su elección. 

Segundo. Los contratistas de 
obras ó servicios públ icos que se 
costeen con fondos del Estado, do 
la Provincia ó del Municipio;los que 
de resultas de tales contratas ten
gan pendientes reclamaciones de 
in te rés propio contra l a Adminis t ra
ción y los fiadores y consocios do 
dichos contratistas. Esta incapaci
dad se en t ende rá solamente en re
lación con el distrito ó circunscrip

ción, en que se haga la obra ó ser
vic io públ ico. 

Tercero. Los que desempeñen 6 
hayan desempeñado un a ñ o antes 
en el distrito ó c i r cunsc r ipc ión , en 
que la elección se verifique, c u a l 
quier empleo, cargo ó comisión de 
nombramiento del Gobierno, ó ejer
cido autoridad de elección popular, 
cu cuyo concepto se comprenden 
los Presidentes de las Diputaciones 
y los Diputados que durante el a ñ o 
anterior hubiesen desempeñado el 
cargo de individuos de las Comis io
nes provinciales. 

Se e x c e p t ú a n los Ministros de l a 
Corona y los funcionarios de la A d 
min is t rac ión central . 

Las incapacidades á que so refie
re esto n ú m e r o tercero se l imitan & 
los votos emitidos en el distrito ó 
en la circunscripciou ó A donde a l 
cancen la autoridad ó funciones de 
que haya estado investido el D i p u 
tado electo. 

Art . 6.° E n cualquier tiempo en 
que un Diputado se inhabilitare, 
después de admitidoen el Congreso, 
por algunas do las causas enumera
das en el art. 5.°, se dec la ra rá su 
incapacidad y pe rde rá inmediata
mente el cargo. 

A r t . 7.° Los que es tén ya en po
sesión del cargo tte Diputado á C o r 
tes no podrán ser admitidos en el 
mismo Congreso por v i r tud de una 
elección parcial, si no lo hubiesen 
renunciado antes de la convocac ión 
del distrito para dicha elección par
c i a l . 

A r t . 8.° E l cargo do Diputado á 
Cortes es gratuito y voluntario, y 
se podrá renunciar antes y de spués 
de haberlo jurado; pero la"renuncia 
no podrá sor admitida sin aproba
ción previa del acta de la elección 
por el Congreso. 

T I T U L O 11. 
DEL C^NSO ELECTORAL 

A r t . 9.' Para ejercer ol derecho 
do elegir Diputado á Cortes es i n 
dispensable estar inscrito eu el C e n 
so electoral que es el registro en 
donde constan el nombre y los ape
llidos paterno y materno si los t u 
vieren, de los ciudadanos españoles 
calificados de electores. 

E l censo es permanente, y no se
rá modificado sino por vir tud de la 

revis ión anual establecida en esta 
ley . 

A r t . 10. L a formación , rev i s ión , 
custodia é inspección del Censo es
t a r á n á cargo, s e g ú n sus atribucio
nes respectivas de una Junta cen
t ra l , de Juntas provinciales y de 
Juntas municipales, que se denomi
na rán del Censo electoral. 

L a Junta central residirá ^ M a 
drid, las provinciales en las capita
les do cada provincia, y las m u n i c i 
pales en cada municipio. Todas 
ellas t e n d r á n c a r á c t e r permanente. 

L a Junta central será presidida 
por el Presidente del Congreso de 
los Diputados. las provinciales por 
los Presidentes ordinarios do las D i 
putaciones, y las municipales por 
ios Alcaldes. 

E l n ú m e r o de Vocales de la J u n 
ta central y de las provinciales s e r á 
de quince, y se neces i t a rá para de
liberar y tomar acuerdo, la concur
rencia de nueve Vocales. 

Son Vocales natos de l a Junta 
central , tengan ó no el c a r ác t e r de 
Diputados: 

Primero. Los ex Presidentes del 
Congreso de los Diputados. 

Segundo. Los ex Vicepresiden
tes primeros del mismo Cuerpo por 
orden de an t igüedad , hasta comple
tar el n ú m e r o señalado en el p á r r a 
fo anterior. 

Son Vocales natos do las Juntas 
provinciales: 

Primero. Los ex Presidentes de 
las respectivas Diputaciones ave
cindados en la provincia. 

Segundo. Los ex Vicepresiden
tes de las respectivas Diputaciones, 
t amb ién avecindados en la p rov in 
cia, por órdon do a n t i g ü e d a d , hasta 
completar el n ú m e r o do diez con 
los ex Presidentes. 

Tercero. Cuatro Diputados p r o 
vinciales en ejercicio elegidos por 
l a Diputación al constituirse en c a 
da bienio por voto uninominal en 
un solo escrutinio. 

L a Junta central y las p r o v i n c i a 
les comple ta rán el n ú m e r o de seis 
Vocales con suplentes, que s e r á n 
los ex Vicepresidentes que s igan eu 
orden de an t i güedad , y á falta de 
éstos en la Junta central , los D i p u 
tados del ú l t imo Congreso que lo 
hnWeren sido en mayor n ú m e r o de 
legislaturas, y en las provinciales: 

MI 



loa Diputados que lo hubiesen sido 
m á s veces. 

Los Presidentes serán sustituidos 
por los ex Presidentes m á s a n t i 
guos. 

Son Vocales natos de las Juntas 
municipales: 

Primero. Los individuos del 
Ayuntamiento . 

Segundo. Los ex Alcaldes v e c i 
nos del mismo Municipio . 

A los Presidentes de las Juntas 
municipales les r eemplaza rán los 
Tenientes de Alcalde y Concejales, 
de la manera prevista en la ley M u 
nic ipa l . 

Se rán Secretarios: de l a Junta 
central, el Oficial mayor de la Se 
cretaria del Congreso de los Diputa
dos; de las Juntas proviuciales los 
Secretarios de las Diputaciones; y 
de las municipales, los do los A y u n 
tamientos. 

Los Secretarios no t e n d r á n voz ni 
voto, y serán auxiliados por los 
empleados do las respectivas Secre
tarias. 

Para todas las sesiones que las 
Juntas deban celebrar, el Presiden
te respectivo convocará ú los Voca 
les natos y á los suplentes que con
sidere necesarios. S í . á pesar de es
to, no se reuniese n ú m e r o suficien
te, la sesión se ce lebrará a l dia s i 
guiente, previa convocatoria de los 
suplentes que residan en la capital 
y con el n ú m e r o d é l o s que asistan. 

A r t . 11. E l dia 1." de A b r i l de 
cada año los Jueces municipales re
mi t i r án á los respectivus Alcaldes 
lista certificada de los asientos del 
l legis t ro c i v i l , comprensiva do los 
electores que hubiesen fallecido d u 
rante los doce meses precedentes; 
y los Jueces de ins t rucc ión y de p r i 
mera instancia t amb ién l is ta ce r t i -
ncada de las resoluciones judiciales 
firmes dictadas durante el mismo 
periodo de tiempo, que afecten á la 
capacidad electoral de los inscritos 
eu las listas do cada distrito muni 
c ipa l . 

A r t . 12. E l dia 10 de A b r i l , á las 
ocho do la m a ñ a n a , los Alcaldes, 
bajo su responsabilidad, ha r án fijar 
un el sitio acostumbrado para los 
edictos y bandos municipales las 
listas siguientes: 

Primera. L a definitiva de elec
tores del año anterior, con expre -
«ion de la edad, domicilio y profe
sión actual de cada uno, y do si sa
be ó no leer y escribir . 

Segunda. L a rio los inscritos en 
l a anterior que desde su publ icación 
hubiesen fallecido ó perdido el dere
cho electoral por incapacidad ó pé r 
dida de vecindad, con expres ión de 
la causa. 

Tercera. L a de los que teniendo 
en el expresado dia adquirida la v e 
cindad con el tiempo de residencia 
q u ü exige el art. 1 n o consten en 
la lista primera. 

Cuarta. L a de aquellos para 
quienes se hubiese suspendido el 
ejercicio de derecho electoral. 

A estas listas, de cuya exactitud 
con sus necesarias referencias res
ponderán con cer t i f icación en cada 
pliego el Alcalde y el Secretario del 
Ayuntamiento acompaf ia rá e lanun-
cio, que t ambién se repe t i rá por 
pregones en donde sea acostumbra
do, ¿a que oíd;.-, 20 del piopio mes 
hab rá de reunirse en l a sala de se
siones del Ayuntamiento la Junta 
munin ipa l del Censo electoral, ante 
la cua l todo vecino padrá hacer por 
escrito ó de palabra, y just if icará ao-
cumentalmonte c u á n t a s reclama

ciones, se refieran al derecho de su 
fragio. 

Dichas listas y anuncios perma
n e c e r á n expuestos en el mismo s i 
tio, bajo igua l responsabilidad, has
ta el dia de la ce lebración de la 
Junta á que se refiere el párrafo pre
cedente. 

A r t . 13. E l dia 20 del mismo 
mes de A b r i l , á las ocho de la ma
ñ a n a , la Junta municipal del Censo 
se cons t i tu i r á en sesiou pública en 
la sala de sesiones del A y u n t a m i e n 
to. 

E l Presidente pondrá sobre la me
sa, á disposición de la Junta, las 
listas á que se refiere el a r t í cu lo 
anterior con sus justificantes, y los 
documentos de que habla el a r t í c u 
lo 11. 

La Junta oirá cuantas reclama
ciones se hagan sobre exclusioues, 
inclusioues ó rectiticacioues, por 
sus individuos o por cualquiera otro 
vecino, y admi t i r á los documentos 
y no otra prueba, que se presenten 
para justificar dichas reclamacio
nes. 

E l Secretario exped i rá en el acto 
recibo de cada una de las reclama
ciones y documentos con ellas pre-
Kentados, y cuasiguavá. en e l acta 
los nombres de los reclamantes, los 
de las personas á quienes afecte l a 
rec lamación y relación do los docu
mentos con que se pretenda jus t i f i 
car cada una. 

Las actas de las sesiones públ icas 
se firmarán inmediatamente por los 
individuos de la Junta y por ios re
clamantes, pava quienes es i g u a l 
mente obligatoria esta solemnidad 

Terminada la sesión públ ica , la 
Junta procederá inmediatamente á 
la formación de las listas siguientes: 

Primera. De los electores que 
hubiesen fallecido después de la ú l 
t ima rect i f icación. 

Segunda. De los que por inca
pacidad hubiesen perdido el dere
cho electoral ó se hallaren por otra 
causa indebidamente inscritos en 
las listas definitivas. 

Tercera. De los que teniendo 
las condiciones de edad, vecindad 
y residencia necesarias para ser 
elector, s e g ú n el art. 1.°, no cons
ten en las listas definitivas del a ñ o 
anterior. 

Cuarta. De los inscritos en las 
listas del año anterior que hubiesen 
perdido l a vecindad. 

Quinta . De los electores cuyo 
derecho se hubiese suspendido. 

Sexta. De los electores cuya i n 
capacidad ó suspens ión hubiese ter
minado. 

S é p t i m a . De las veclamaeiones 
de inc lus ión . 

Octava. De las reclamaciones 
de exc lus ión . 

E n las seis primeras listas no se 
inc lu i rán otros nombres que los de 
aquellos que no hubieren sido obje
to de r e c l a ma c ión . 

Sobre cada una do las reclamacio
nes informará l a Junta, expresando 
los fundamentos de sus informes, 
as í como los de los votos de mino
ría que hubiere. 
. E l Secretario l e v a n t a r á acta ex 
presiva de todos los acuerdos, que 
será firmada como l a de la ses ión 
púb l ica . 

E n pliegos separados se cop ia rán 
del acta las listas de que habla este 
art iculo, á cada una de las cuales 
a c o m p a ñ a r a n los documentos é i n 
formes correspondientes, y se r emi 
t i rán al Presidente de la Diputación 
par el primer correo. Todas los h o 

jas de estos pliegos i rán rubricadas 
por el Presidente, por dos individuos 
de la Junta, designados por é s t a y 
por e l Secretario. 

A l a vez se env ia r á nota acordada 

f)or la Junta de los errores materia-
es que las ú l t imas listas definitivas 

contengan, ó negativa en su caso, 
c u y a nota se anunc ia rá a l público 
en la forma prevenida en el art. 12. 

E l pliego será entregado por el 
Secretario, bajo su responsabilidad, 
en la estafeta mas p róx ima , de la 
cua l se ob t end rá recibo, que se u n i 
rá al expediente. 

A r t . 14. E l dia 1.° de Mayo se 
c o n s t i t u i r á en el salón do sesiones 
de la Diputación provincial la J u n 
ta provincial del Censo electoral. 

L a sesión, que será pública, se 
abr i rá á las ocho de la m a ñ a n a . 

E l Secretario da rá cuenta do las 
listas recibidas por orden alfabét ico 
de Ayuntamientos, y se ap roba rán 
las que no sean objeto do reclama
ción. Podrá hacerla quien acredite 
la cualidad de vecino del distrito 
electoral respectivo, ó su represen
t ac ión , ó quien sea ó haya sido Se
nador electivo, Diputado á Cortes ó 
provincia l , formulándola en el acto 
en t é r m i n o s breves y con los docu
mentos que la apoyen. 

Aprobadas las listas que no se i m 
pugnen se e x a m i n a r á n las demás , 
abr iéndose discusión acerca de ca 
da una de las reclamaciones entre 
las personas á quienes se refiere el 
párrafo anterior. 

Solamente hablará una persona 
en pro .y ortra en contra. Los i n d i 
viduos de la Junta por condupto de 
su Presidente, podrán obtener los 
esclarecimientos de hecho que sean 
pertinentes. No se admi t i r án decla
raciones de testigos. . 

Terminada la sesión públ ica , la 
Junta resolverá por mayor ía do v o 
tos sobre cada inclusión ó exclus ión 
y h a r á que en Boletín extraordina
rio se publiquen al dia siguiente sus 
acuerdos, con sucinta expres ión de 
los fundamentos de cada uno y de 
los votos particulares,si ios hubiere. 

Ar t . 15. Estas resoluciones se
r á n apelables ante la Audiencia te
rri torial por cualquiera de las perso
nas que tienen derecho á ser oidas 
por la Junta provincial , aunque no 
hubieren reclamado. 

E l recurso se in t e rpondrá por es
crito ó por manifestación verbal 
ante el Secretario de la Diputac ión 
dentro de los tres dias naturales 
posteriores i la publ icación del 
acuerdo. E l Secretario da rá res
guardo de la apelación interpuesta. 

E n los siguientes tres dias se re
m i t i r á n de una vez al Presidente de 
l a Audiencia los expedientes cuyas 
resoluciones se apelen. 

Pasados ú la Sala de lo c i v i l , é s t a 
s e ñ a l a r á iamodiatamentc dia pata 
l a v is ta , que habrá de celebrarse 
dentro de los seis siguientes, lo cual 
se h a r á público en Ta tabia de edic
tos de la Audiencia. 

E l expodiente quedará de m a n i 
fiesto á las partes en l a Secretaria 
de Sala. 

L a vista se celebrará precisamen
te el dia señalado, con asistencia 
del Fiscal y con la dol apelante ó do 
Abogado de su des ignac ión , si c o m 
pareciesen. Podrán presentarse en 
el acto nuevos documentos. 

E u el mismo dia ó en el siguiente 
se d i c t a rá resolución irrevocable, 
que se ha rá pública en la tabla de 
edictos, bajo la responsabilidad del 
Secretario, y se comunica rá en el 

dia inmediato, en pliego cert if ica
do, con devolución del expediente, 
al Presidente de la Dipu tac ión . 

Cuando el Tribunal considere te
meraria la apelac ión, podrá conde
nar en costas a l apelante. 

E n otro caso se rán de oficio. 
S i e l n ú m e r o de recursos deduc i 

dos lo exigiese, la Audiencia so d i v i 
di rá en tantas secciones de tres M a 
gistrados como lo permita su dota
ción total , con exc lus ión de los M a 
gistrados suplentes. 

Todas las cuestiones de procedi
miento que se susciten y no se h a 
llen previstas en este art iculo, se 
decidirán por las reglas generales 
de la ley de Enjuiciamiento c i v i l , 
en cuanto no se embarace la resolu
ción principal en los plazos marca
dos, en cuyo caso el incidente que 
surja se decidirá dentro de ellos, 
con audieucia verval de los intere
sados y del Fiscal . 

A r t . 16. Recibidas las corres
pondientes certificaciones de l a 
Audiencia en la Secre tar ía de l a 
Diputación, se r eun i r á de nuevo l a 
Junta Provincia l el dia 1.° de Junio 
y en v i r t ud del contenido de aque
llas y de sus acuerdos no apelados, 
d e t e r m i n a r á los nombres de los elec
tores cuyo derecho quede reconoci
do, y m a n d a r á hacer en el Censo 
electoral las correspondientes i u s -
cripcioues de los que no lo estuvie
ron en él , de la manera que previe
ne el articulo siguiente. 

Cuando el n ú m e r o de electores 
de un Munic ip i j resultare mayor de 
500, la misma Junta , previo infor
me de la municipal , aco rda rá , antes 
del dia 8 de Junio, la d i s t r ibuc ión 
de aquellos, s e g ú n :los respectivos 
domicilios, en cuantas secciones co-
rrespoodu.por v i r tud de lo dispues
to en el art. 23, asignando á cada 
u n a u n n ú m e r o p r ó x i m a m e n t e i g u a l 
dentro do las condiciones de cada 
local idad. 

Del censo so copiarán por orden 
alfabético los nombres de ios electo
res de cada municipio, separándolos 
por secciones, con exc lus ión de 
aquellos cuya incapacidad, suspen
sión ó baja consten, y las copias 
cons t i tu i rán las listas definitivas 
que habrán de imprimirse y pub l i 
carse en el Solelin oficial antes del 
dia 15 de Junio . 

U n ejemplar impreso de la l is ta 
correspondiente á cada Munic ip io , 
autorizado por el Presidente y por el 
Secretario d é l a Dipu tac ión , y se
lladas todas sus hojas se r emi t i r án 
en pliego certificado al respectivo 
Alcalde , e l cual dará conocimiento 
de ella á la Junta municipal y liará 
fijar al público, por espacio de tres 
dias inmediatos, una copia de aquel 
ejemplar, que q u e d a r á archivado. 
De l a exact i tud completa de l a co -
pia responderán el Alcalde y el S e 
cretario del Ayuntamiento . 

Ejemplares iguales r emi t i r á tam
bién en pliego certificado el Presi
dente de la Diputación al del C o n 
greso de los Diputados y al de la A u 
diencia territorial , y á los Jueces de 
ins t rucc ión , de primera instancia y 
municipales de las referentes á los 
Ayuntamientos de sus ju r i sd icc io
nes. Estos funcionarios c o n s e r v a r á n 
dichos documentos en los respect i
vos archivos, para que puedan sor 
consultados. 

E n la Secre ta r ía de la D i p u t a c i ó n 
provincial se fac i l i ta rán en todo 
tiempo á cualquier elector, me
diante precio módico , ejemplares 
autorizados de las listas definitivas. 



Art . 17. E n las Sec re ta r í a s de 
las Diputaciones provinciales se 
ab r i r á un libro titulado Censo olee-
toral , dividido en tantas partes 
cuantos fueren los Municipios do la 
provincia . 

Cada una de estas partes t omar i 
el nombre del Ayuntamiento á que 
corresponda, y se dividirá á la vez 
en secciones correspondientes á las 
electorales. 

En cada una de las secciones se 
i n s c r i b i r á n , s e g ú n dispone el 
art. 0.°, con numerac ión correlat i
v a , y por orden alfabético de pr ime
ros apellidos, és tos y los nombres 
de los respectivos electores, con 
expres ión , además , de su edad, do
mici l io y profesión, y de si saben 
leer y escribir. 

Por notas marginales, autoriza
das por el Presidente y Secretario 
de la Diputación, con refer&ncia á 
los respectivos documentos, se ex
presarán las exclusiones y las sus
pensiones del ejercicio del derecho 
electoral, y en su caso la cancela
ción de estas anotaciones, así como 
las bajas y altas que se produzcan á 
v i r tud de lo dispuesto cu el t i t . 3." 
de esta l ey . 

Los libros del Censo se exh ib i r án 
gratuitamente en todo tiempo á 
cualquiera que lo solicite, as í como 
en los Ayuntamientos las listas de 
que habla el art. 16. 

Eu el libro del Censo no podrán 
hacerse raspaduras ni enmiendas, y 
las de todo punto indispensable so 
s a lva r án por nota que autoricen el 
Presidente de la Diputación y el Se
cretario, dando el primero conoci
miento á la Junta central. 

A r t . 18. Corresponde á la Junta 
central del Censo electoral: 

Primero. Inspeccionar y di r ig i r 
cuantos servicios se refieran al Cen-
.so, su formación, revisión y conser
vac ión . 

Segundo. Conservar los ejem
plares impresos do las listas defini
tivas copiadas de los registros pro
vinciales. 

Tercero. Comunicarse por me
dio de su Presidente, con todas las 
Autoridades y funcionarios públ icos . 

Cuarto. Becibir y resolver den
tro de su competencia cuantas que
jas se la dirijan. 

Quinto. Ejercer jur isdicción dis
ciplinaria sobre todas las personas 
que intervengan con ca rác te r ofi
c ia l en las operaciones electorales, 
imponiendo multas hasta la can t i 
dad de 1.000 pesetas, las qno, en su 
caso, ex ig i rán por su orden los Jue
ces do primera instancia. 

Sexto. Dar cuenta al Congreso 
á e los Diputados de cuanto conside
re digno de su conocimiento. 

A r t . 19. Publicado el Rea l de
creto de convocatoria de una elec
ción, los Alcaldes ha r án exponer al 
público las listas definitivas hasta el 
día en que aquella termine. Los Jue
ces municipales remi t i rán á los A l 
caldes el dia anterior á la elección 
listas certiScadas y separadas, co 
rrespondientes á las secciones elec
torales expedidas por los Secreta • 
rios de los Juzgados, con referencia 
al Uegistro c i v i l , de los electores i n 
cluidos, que hubiesen fallecido, y 
los Jueces de ins t rucc ión y de p r i 
mer'» inofftrioia hartín igua l envío , 
con ante lac ión necesaria, de aná lo 
gas listas certificadas á los Alcaldes 
de su jurisdicción, ó cert if icación 
negativa, en su caso, do los electo
res do su t é rmino municipal sobro 
•quienes hubiese recaído, desde el 

dia 1.° de A b r i l ú l t i mo , resolución 
judic ia l firme que afecte á su capa
cidad electoral. 

Los Presidentes de las Diputacio
nes env ia rán también con igua l 

j oportunidad, y t amb ién separada
mente por secciones, á los Alcaldes 
respectivos, certificaciones de las 
bajas y altas producidas en el C e n 
so general por pase de electores al 
de Colegios especiales. 

Los Jueces de ins t rucc ión y de 
primera instancia c o m u n i c a r á n ede-
más eu pliego certificado, puesto 
en el correo con la an t ic ipac ión pre
cisa, al Presidente de la Diputación 
provincial , el contenido do las cer
tificaciones parciales que en c u m 
plimiento de lo dispuesto en esto 
ar t ículo remitieren á los Alcaldes. 

Los Alcaldes pondrán á disposi
ción do la Mesa electoral, en el mo-
ivonto de su cons t i tuc ión , las ex
presadas certificaciones, el o r i g i 
nal do las listas definitivas y cuan
tos documentos se refieran al dere
cho electoral, y á la vez bajo su 
personal responsabilidad ha r án fijar 
y mantener durante la votación en 
el lugar más f í c i lmente visible, á la 
entrada en ol Colegio, lista por ellos 
autorizada de los electores á cuyo 
derecho afectan dichas certificacio
nes. 

No t e n d r á n derecho á votar los 
electores comprendidos en estas l i s 
tes; pero si insistieren personal
mente en ejercitarle, se admi t i rá su 
voto, haciéndolo constar en el acta, 
y se da rá noticia del hecho 4 los 
Tribunales para lo que corresponda. 

A r t . 20. Los plazos señalados en 
las distintas disposiciones de este 
t í tu lo son improrrogables, c o n t á n 
dose eu ellos los dias festivos, que 
r án hábi les . 

E l funcionario públ ico que deba 
recibir a l gún documento ó comuni
cación de otro, s i no lo recibiera tan 
pronto como pueda llegar á su po
der, dispondrá, bajo su personal res
ponsabilidad, que inuiodiatamente 
se recoja por comisionado especial, 
á costa del que hubiera debido en
viar le . 

Los Alcaldes, sin embargo, no 
podrán expedir comisiones con
tra los Jueces de instrucciou y do 
primera instancia; pero da rán cuen
ta de las omisiones de és tos al Pre
sidente de la Diputación provincial 
del modo m á s rápido posible. E n 
tal caso, el Presidente de la Diputa
ción provincial lo ha rá por s i , dando 
cuenta á la Junta provincial para lo 
d e m á s que corresponda. 

E n caso de no poderse obtener 
inmediatamente el documento que 
hubiere debido remitirso, el comi
sionado rocojerá los datos precisos 
por ante Notario, y á falta de és te , 
a c o m p a ñ a d o de tres testigos electo
res de la sección respectiva, á costa 
y bajo la responsabilidad del que 
liubiero dado lugar á la di l igencia . 

Las sesiones que deban celebrar 
las Juntas del Censo electoral en 
dia fijo, no t end rán lugar cu oti-us 
sino cuando sea indispensable la 
con t inuac ión de la empezada, ó 
cuando haya faltado n ú m e r o sufi
ciente do individuos para const i
tu i r l a . 

Estas sesiones d u r a r á n diez horas 
cada dia Y podrán prorrogarse, 

j cuando lo exija el cumplimiento de 
: uu plazo perentorio, siempre que lo 
í acuerden las dos terceras partes de 
i los Vocales. 
¡ S i hubiera de continuar m á s do 

un' dia, se da rá en cada uno cono

cimiento del hecho á los Presiden
tes de las Juntas provincial y cen
tral ; y no se l e v a n t a r á n inguna se
sión sin que se haya deliberado y 
resuelto sobre todas las reclamacio
nes de que so hubiera dado cuenta, 
á cuyo fin se des t ina rán las tres ú l 
timas horas de cada sesión. Esta no 
podrá suspenderse sino por espacio 
de una hora, de spués de transcurri
das cinco á lo menos. 

L a asistencia de las sesiones es 
obligatoria para los Vocales natos 
y para los suplentes convocados, los 
cuales incur r i r án en personal res
ponsabilidad cuando sin jus ta causa 
no concurrieren ó no sé excusaron 
oportunamente. 

Todas las solicitudes, actas, cer
tificaciones y diligencias referentes 
á la formación y revisión del Censo 
electoral, asi como las actuaciones 
judiciales relativas á él, serán g r a 
tuitas, y se usa rá para ellas papel 
c o m ú n . 

Las Autoridades y los funciona
rios públicos ó eclesiást icos encar
gados do los respectivos archivos 
expedi rán gratuitamente y en pa
pel común cualquiera clase de do
cumentos que necesito ol elector ó 
vecino para acreditar su capacidad, 
ó la capacidad ó incapacidad de 
otros electores. 

Estos documentos so pedirán por 
medio do solicitud expresiva del ob
jeto á que se destinen, y no s e r á n 
admitidos en n i n g ú n Tribunal ni 
oficina sino para acreditar e l dere
cho ó incapacidad de los electores. 

Los que con otro fin se valiesen 
de ellos, serán considerados como 
defraudadores de la renta del papel 
sellado. 

TÍTULO III 

DE LOS DISTRITOS Y COLEGIOS 

ELECTORALES. 

Art . 21. Los Diputados á Cortes 
során elegidos directamente por los 
electores do los distritos y de los 
colegios especiales; pero después de 
nombrados y admitidos en el Con
greso, representan individual y c o 
lectivamente á la Nac ión . 

Ar t . 22. E n los distritos en que 
deba elegirse un Diputado, cada 
elector no podrá dar v á l i d a m e n t e su 
voto mas quo á una persona; cuan
do se elijan m á s do uno, hasta cua 
tro, t endrá derecho á votar á uno 
menos del n ú m e r o de los que hayau 
de elegirse, á dos menos s i se eligie
ran mas de cuatro, y á tres menos 
si se eligieren mas de ocho. 

A r t . 23. Los distritos se d iv id í -
r í n en secciones electorales. Cada 
té rmino municipal cons t i t u i r á una 
sección si no excede do 500 ol n ú 
mero de sus electores; dos si no 
excede do 1,000; tres sino excede de 
1.500, y así sucesivamente. 

A r t . "24. Cons t i tu i rán colegios 
especiales, y t e n d r á n derecho á ele
g i r un Diputado á Cortos por cada 
5.000 electores de que se compon
g a n , ¡as Universidades literarias, 
las Sociedades económicas do A m i 
gos del País y las Cámaras de C o 
mercio, industriales y agr íco las or 
ganizadas oficialmente. 

Las Corporaciones expresadas 
que no l leguen al n ú m e r o de 5.000 
electores se asoc iarán á las m á s pró
xima» cíe ¡a misma ciase para cons
t i tu i r Colegio eleotoval. La forma 
do esta Asociación y las cuestiones 
á que dé lugar el cumplimiento 
de este articulo se rán resueltas por 
l a Junta central del Censo electoral. 

A r t . 25. Para sor comprendido 
en el Censo electoral de las Corpo -
raciones i que se refiere el articulo 
anterior, se requiere: 

Primero. Ser elector inscrito en 
ol Censo general sin anotac ión de 
incapacidad ni suspens ión . 

Segundo. Acreditar por ce r t i f i 
cac ión de la Junta provincia l del 
Censo electoral quo se ha anotado 
en é s t e , y comunicado á la respec
t iva Junta municipal , l a baja del 
elector que haya de figurar en el de 
cualquiera de dichas Corporaciones. 

Tercero. Acreditar igualmente 
por medio de cer t i f icación, firmada 
por el Alcalde Presideute y por e l 
Secretario de la Junta municipal , e l 
recibo de la comunicac ión mencio
nada en el párrafo anterior, á los 
efectos prevenidos en el art. 19. 

L a baja en el Censo electoral g e 
neral para pasar á formar parte de 
los colegios especiales habrá de so
licitarse por comparecencia ante l a 
Junta provincial y certificando del 
conocimiento del solicitante el Se
cretario de la misma, ó por escrito 
a c o m p a ñ a n d o acta notarial en que, 
con fe del conocimiento por el N o 
tario, se haga constar la solicitud 
del elector de pasar al colegio espe
cia l , ó por comparecencia ante l a 
Junta municipal , que cons ta rá ou 
acta que firmarán el Presidente, el 
Secretario y ol elector quo solicitare 
la baja. 

Para dejar sin efecto la nota de 
baja qao expresa ol número 2." de 
este articulo será preciso acreditar, 
con certificación del Presidente y 
Secretario del Colegio especial, que 
el elector no llegó á ser alta eu é l , 
ó que le dió de baja á su instancia. 
Para acordar esta baja en el colegio 
especial habrá de sólici tarso de la 
Junta directiva del Censo del mismo 
en la forma determinada eu el p á 
rrafo anterior. 

E l Presidente de la Juuta p rov in 
cial dará inmediatamente conoci 
miento al de la munic ipa l respec
t iva , para los efectos del art. 19, ¿ 6 
la cance lac ión de la nota de baja en 
el Censo electoral general . 

A r t . 26. Cuando la Corporación 
en cuyo Censo haya do inscribirse 
el elector sea una Universidad l i 
teraria, será indispensable además 
presentar un t í tu lo facultativo ó 
profesional, y residir dentro del dis
trito universitario. Cuando se trate 
do una Sociedad económica ó de 
una Cámara de Comercio, industrial 
ó agr íco la , ser socio ó miembro n u 
merario ó correspondiente de e l la , 
con arreglo á las disposiciones g e 
nerales de ca rác te r oficial por que 
so rija su o rgan izac ión y á sus es
tatutos. 

A r t . 27. E n las Universidades 
literarias la formación y roctifica-
ciones del Censo electoral e s ta rán 
á cargo de una Junta , compuesta 
del Rector Presidente, de los Deca
nos de las Facultades, y do los D i 
rectores de los Institutos y Jefes de 
las Escuelas superiores, espoeiales 
y profesionales establecidos en la 
misma ciudad. 

E n las Sociedades económicas y 
Cámaras de Comercio, industriales 
y agr ícolas , estas funciones corres
ponderán á las respectivas Juntas 
directivas ó de gobierno. 

A r t . 28. E l Censo electoral es
pecial para las Universidades litera
rias, Sociedades económicas de ami
gos del Pa ís y Cámaras de Comer
c io , industriales y agr íco las , so r ec 
t i f icará anualmente sobre la basa-
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<le la rect i f icación hecha en el ge 
neral. 

Esta rect i f icación y la resoluc ión 
<le las reclamaciones de- inclusión 
y exc lus ión que se presenten por el 
concepto especial del Colegio se ve-

"rificará por las Juntas expresadas 
•«n el art. 27, desde el dia 15 a l 30 

de Junio. 
Las rosoluciones de estas juntas 

se comun ica rán inmediatamente á 
la provincia í e l censo á que cortes-
ponda el domicilio de la oficina 
pr incipal de aquellas Corporaciones, 
para que se inserten en el n ú m e r o 
extraordinario del Boletín oficial de 
la provincia . 

A r t . 29. De lus resoluciones de 
inclus ión ó exclus ión en los censos 
especiales podrá apelar ante l a A u 
diencia territorial respectiva cua l 
quiera de las personas á quienes el 
art. M atribuye el derecho de re
clamar. L a apelación se in te rpondrá 
dentro del plazo de quince dias, á 
contar desde la publ icac ión de las 
resoluciones en el Boletín oficial, 
pudiéndose a c o m p a ñ a r los docu
mentos en que se funde l a i m p u g 
n a c i ó n . 

L a Audiencia , dentro de los q u i n 
ce dias siguientes á la in terposic ión 
de la ape lac ión , y previo informe de 
l a Junta cuya resolución se haya 
impugnado, y con ci tación de l a 
misma y del elector interesado en 
su caso, resolverá en l a forma y 
condiciones establecidas en el ar
t ículo 15, y c o m u n i c a r á de oficio su 
resolución á la Junta provincial co
rrespondiente dentro del t é rmino de 
tercer dia. 

A r t . 30. Con el resultado de es
tas apelaciones se rect i f icará defini
tivamente el censo especial de las 
Corporaciones, publ icándose el nue
vo en n ú m e r o extraordinario del 
JBoletin oficial de la provincia antes 
del dia 15 de Setiembre de cada 
a ñ o , y r e g i r á hasta la rectif icación 
del año siguiente. L a Junta provin
c ia l r emi t i r á ejemplares del mismo, 
sellados y firmados, á la Junta cen
t ra l del censo electoral, á la Pres i 
dencia de las Corporaciones respec
tivas, a l Presidente de la Audiecc ia 
territorial y á los Jueces de ins t ruc
ción, de primera instancia y muni 
cipales i que correspondan los do
mici l ios do los comprendidos en el 
censo primero. 

A r t . 31. Del 15 al 20 do Sep
tiembre las Juntas encargadas do 
los censos especiales dividirán su 
Cuerpo electoral en las secciones 
necesarias para la vo tac ión , no de
biendo pasar de 500 el n ú m e r o de 
electores de cada una, y agrupando 
á estos s e g ú n su domicil io. 

También des igna rán para cada 
sección un Presidente ordinario y 
un suplente, que lo s e r án los de las 
Corporaciones asociadas con arre
g lo al art. 24, si las hubiere, ó los 
del establecimiento 6 sucursal de 
m á s represen tac ión que las mismas 
Corporaciones tengan en las res
pectivas localidades, y en su defec
to , los socios m á s antiguos que re
sidan en ellas. 

A la vez seña la rán los locales en 
que se hayan de constituir las sec
ciones, los cuales serán de la depen
dencia de la Corporación ó Corpo
raciones que formen el Colegio, s i 
Jos tuvieren. La división y aes ig-
naciones referidas se comunicaran 
¿ e n t r o del plazo expresado i la Jun
ta central , l a cual podrá aprobarlas 
ó modificarlas. Igualmente so co

m u n i c a r á n á l a Jun ta provincial . 

S i el dia l . " do Octubre no hubiese 
é s t a recibido resolución de l a Junta 
central , se e n t e n d e r á n aprobadas, y 
en todo caso se pub l i ca rán por l a 
Jun ta provincial en éi Boklin oficial 
antes del 15 de Octubre, remitiendo 
á la Jun ta central , á la Presidencia 
de las Corporaciones respectivas y 
á las de cada sección, ejemplares 
firmados y sellados. 

Publicado el Real decreto de con
vocator ia de una elección en cole
gio especial, los Presidentes de 
secciones expondrán inmediatamen
te a l públ ico , hasta el dia en que 
aquella termine, las listas def ini t i 
vas de los electores que formen la 
sección respectiva. 

Los Jueces de primera instancia, 
de in s t rucc ión y municipales r emi 
t i rán á los Presidentes de secc ión , 
bajo sobre certificado, y con l a a n 
telación precisa para que surtan 
efecto en el dia de la e lección, las 
certificaciones determinadas en el 
art. 19 en cuanto afecten á electores 
comprendidos en los censos espe
ciales, notificando como en el c i t a 
do art iculo se previene, el cumpl i 
miento de este servicio al Presiden
te de la Junta provincia l . 

A r t . 32. Las Mesas y los proce
dimientos electorales de los cole
gios especiales se reg i rán por lo es
tablecido en esta ley para las Mesas 
y procedimientos electorales en los 
distritos, d e s e m p e ñ á n d o l a s funcio
nes que en dichas Mesas correspon
den á los Alcaldes y á sus suplen
tes, los Presidentes de las Corpora
ciones y ¡os designados para sus sec
ciones. 

Los Interventores se rán des igua-
dos por los candidatos ante las J u n 
tas provinciales del Censo electoral, 
para todas las secciones compren
didas en lá provincia respectiva, y 
en la misma forma determinada en 
el art. 39 y siguientes. 

E l escrutinio general t endrá siem
pre l uga r en el domicilio pr incipal 
de l a Corporación, bajo la presiden
cia de quien desempeñe la de l a 
misma, su je tándose dichas Mesas y 
l a Junta de escrutinio en sus 
relaciones con el público, con las 
Autoridades y con las Juntas cen 
tral y provincial del Censo electo
ral , á las obligaciones impuestas ú 
las Mesas y Juntas do escrutinio 
do los distritos. 

A r t . 33. E n las Universidades 
literarias. Sociedades económicas 
de A m i g o s del Pais y Cámaras de 
Comercio, industriales ó a g r í c o l a s , 
que hayan de elegir uno ó m á s D i 
putados, será aplicable en un todo 
lo dispuesto en el art. 22. 

A r t . 34. N i n g ú n colegio espe
c ia l comenza rá á funcionar hasta 
que es t é ultimado y publicado el 
Censo electoral correspondiente. 

Interin no se hallo constituido el 
c< legio, en la forma indicada en los 
a r t í cu los anteriores, los electores 
que hubieren solicitado su inc lus ión 
en el Censo de! mismo no se rán baja 
definitiva en el general del distrito 
á ' q u e pertenezcan, si bien se h a r á 
en é l , con ca r ác t e r provisional , las 
anotaciones procedentes. 

U n a vez publicado el Censo y 
constituido e l colegio la Junta p r o 
v inc ia l lo c o m u n i c a r á á l a central , 
as í como á las municipales, para 
que conviertan en definitivas las 
anotaciones de bajas provisionales. 

E n los casos en que so disuelva 
un colegio, ó la Junta central , en ¡ 
vista del resultado del Censo, decla
re que aquel no puede funcionar 

por haber disminuido el n ú m e r o de 
electores que se requiere para cons
t i tu i r lo , la Junta provincia l lo c o 
m u n i c a r á á las municipales para 
que, en el primer caso, se cancelen 
definitivamente las anotaciones de 
baja eu los Censos de distr i to, y en 
el segundo se conviertan en p r o v i 
sionales hasta que el colegio se 
const i tuya de nuevo. 

L a Junta provincia l y las m u n i 
cipales da rán conocimiento á las 
respectivas superiores de haber 
cumplido las obligaciones que se les 
imponen en el párrafo anterior. 

A r t . 35. L a inscr ipc ión de un 
elector en un Censo especial impide 
su inclusión en otro de esta clase. 

T Í T U L O IV. 
DE LA CONSTITUCION DE LAS MESAS 

ELECTORALES. 

A r t . 38. E n cada sección elec
toral hab rá una Mesa, encargada 
de presidir l a vo tac ión , compunsta 
de un Presidente y de los Interven
tores nombrados por la Jun ta pro
v inc ia l del Censo y por los candida
tos que, teniendo derecho á desig
narlos, hagan uso del mismo. 

L a Mesa electoral de cada sec
ción se compondrá de cuatro Inter
ventores por lo menos. 

Se rá Presidente de la Mesa en 
cada sección electoral el Alcalde, j 
s i és te no pudiese concurrir , ó en 
el t é r m i n o municipal hubiere m á s 
de una secc ión , p res id i rán los T e 
nientes do Alcalde ó Concejales por 
su orden, ó en su defecto, los A l 
caldes de barrio. 

N o podrán presidir las Mesas 
electorales los Alcaldes, Tenientes 
y Regidores que dempeflen sus 
cargos interinamente por causa de 
s u s p e n s i ó n administrat iva d o l o s 
propietarios, cuando contra estos 
no se hubiere dictado auto de proce
samiento. 

Las suspensiones administrativas 
de Alcaldes y Concejales contra 
quienes no se haya dictado auto de 
procesamiento cesa rán diez dias an- ¡ 
tes del seña lado para la vo t ac ión . 

A r t . 37. T e n d r á n derecho á nom
brar Interventores para las Mesas 
electorales de las secciones que 
comprendan el distrito, colegios es
peciales ó c i rcunscr ipc ión , los can 
didatos siguientes: 

Primero. Los ex Diputados á 
Cortes que hayan representado el 
mismo distrito ú otro cualquiera de 
la provincia . 

Segundo. Los que hubiesen l u 
chado en el mismo distrito en elec
ciones anteriores y obtenido la qu in
ta parte por lo menos del total de 
votos emitidos. 

Tercero. Los ex Senadores ele
gidos por la provincia á que perte
nece el distrito ó c i rcunscr ipc ión . 

Cuarto. Los candidatos para D i 
putados á Cortes propuestos por 
medio de cédu las firmailas por elec
tores del respectivo distrito ó c i r 
cunsc r ipc ión , ó por actas notariales 
con in t e rvenc ión del funcionario 
competente, cuyos electores ascien
dan cuando menos á la v i g é s i m a 
parte del total de los comprendidos 
en la lista ultimada del distrito ó 
c i r c u n s c r i p c i ó n . 

Las solicitudes á la Junta p rov in 
cial pidiendo la declaración de can
didatos se d i r ig i rán á aquella hasta 
el domingo inclusive anterior a l se
ña l ado para la vo tac ión . La fecha 
de las solicitudes y propuestas se rá 
precisamente posterior a la del Real 
decreto haciendo la convocatoria. 

L a Junta provincia l dec l a r a r á 
candidatos á cuantos lo soliciten ó 
sean propuestos con arreglo á este 
a r t í cu lo , y e l efecto de la declara
ción se e n t e n d e r á exclusivamente 
para l a facultad de nombrar Inter
ventores de las Mesas electorales. 

Cada elector no puede concurrir 
á m á s de una propuesta. 

A r t . 38. E l domingo inmediato 
anterior a l s eña l ado para la elec
ción, a l a s ocho de la m a ñ a n a , l a 
Junta provincia l del Censo se cons
t i t u i r á en sesión públ ica , debiendo 
asistir los candidatos por s i ó por 
medio de apoderados en forma l e 
g a l . 

Dos electores p r e s e n t a r á n perso
nalmente cada propuesta, respon
diendo de la utenticidad de sus fir
mas, y leídas é s t a s y las comun ica 
ciones que se hayan dir igido á l a 
Junta por los designados en los n ú 
meros 1.°, 2.° y 3. del a r t í cu lo a n 
terior, se p rocederá á l a proclama
ción de los que r e ú n a n las condicio
nes seña ladas en dicho art iculo, e x 
pidiéndoles l a correspondiente c re 
dencial . 

E n las islas Baleares y Canarias 
l a Junta provincia l , previa consulta 
y acuerdo de l a central , an t i c ipa rá 
la sesión públ ica para l a proclama
ción de candidatos y des ignac ión de 
Interventores el tiempo necesario ¡i 
fin de que puedan comunicarse 
oportunamente á las d e m á s islas 
del Archip ié lago respectivo. E n es
te caso se a n u n c i a r á dicha sesiou 
diez dias antes en el Boletín, oficial. 

Art. 39. E n el mismo soto los 
candidatos proclamados, ó sus re 
presentantes debidamente autoriza
dos, pod rán hacer l a d e s i g n a c i ó n de 
Interventores y de suplentes para 
cada Mesa de las que en el respecti
vo distrito hayan de constituirse. 

A r t . 40. L a Junta l e v a n t a r á ac 
ta expresiva de los nombres de los 
candidatos proclamados y sus I n 
terventores y suplentes, y dentro 
del siguiente dia, á m á s tardar la 
c o m u n i c a r á por pliego certificado á 
l a Junta central del Censo electoral, 
á los Alcaldes de las secciones res
pectivas y á todos los designados 
para Interventores y suplentes, c i 
tando á estos para el dia y hora en 
que haya de comenzar la vo tac ión . 

En este caso, como en cualquier 
otro de los comprendidos en esta 
ley , si las comunicaciones postales 
ordinarias no alcanzasen á trasladar 
con la debida oportunidad las reso
luciones, se t r a n s m i t i r á n és tas tele
g r á f i c a m e n t e , sin perjuicio de ha 
cerlo también por el primer correo. 

A los candidatos proclamados ó 
sus representantes que reclamasen 
certificaciones de los nombramien
tos de Interventores se les faci l i ta
r án dentro de las veinticuatro ho -
ras. Estas certificaciones s e rv i r án 
de credencial á los nombrados para 
que se les admita como tales bajo l a 
responsabilidad del Presidente. Los 
Interventores designados y sus s u 
plentes que no acepten el nombra
miento lo man i fes t a rán por escrito 
á la Junta municipa! antes de la ho
ra seña lada para la e lecc ión . 

Los que en ese tiempo no lo h i c i e 
ren se entiende que aceptar, y que
dan obligados a l d e s e m p e ñ o del 
cargo . 

A r t . 41. Para ser Interventor se 
requiere ser elector en el Municipio 
en que haya de c o n s t i t u í r s e l a Mesa 
y saber leer y escribir . 

A r t . 42. S i solamente se hubiera 
proclamado un candidato, és te p o -



drá designar dos Interventores y 
dos suplentes para cada secc ión . S i 
se proclaman dos ó m á s candidatos 
cada uno n o m b r a r á un Interventor 
y un suplente para cada secc ión . 

A r t . 43. L a Jun ta provincial , 
a d e m á s , i iombrará para cada Mesa 
de las soci'ioMes que comprenda el 
distrito ó oirc.unsmpcion dos Inter
ventores que currespoudn n á la se
cción respectiva, que sepan leer 
y escribir, y que por su edad y c i r 
cunstancias ofrezcan g a r a n t í a s de 
imparcialidad. 

Estos dos Interventores h a b r á de 
escogerlos la Junta provincial de las 
listas que puede presentar en el ac
to cada uno de los candidatos pro
clamados. 

S i hubiere m á s de una l is ta , no 
podrá la Junta tomar los dos Inter
ventores de la propuesta de un 
mismo candidato. Cada una de estas 
listas deberá comprender cuando 
menos diez nombres para cada sec
c ión . S i los candidatos no usaran de 
este derecho, n o m b r a r á la Junta 
dichos dos Interventores sin. la l i m i 
t ac ión precedente. 

S i no se .hubiere proclamado n i n 
g ú n candidato, ó en caso de haber
los és tos no ejercitaran su derecho 
á proclamar Interventores para to
das ó algunas de las secciones, l a 
Junta provincial n o m b r a r á para to
das ellas ol n ú m e r o necesario de 
Interventores y sus suplentes hasta 
completar el mlmero de cuatro en 
cada secc ión . 

L a Junta provincial ha rá el n o m 
bramiento de Interventores que á 
la misma corresponde designar con 
arreglo á los párrafos precedentes, 
en la sesión que celebre el domingo 
anterior a l de l a v o t a c i ó n , teniendo 
en cuenta el n ú m e r o de que debe 
componerse cada secc ión , que es e l 
de cuatro, y los que hayau podido 
nombrar los candidatos proclama
dos. 

E n n i n g ú n caso dejará de n o m 
brar la Jun ta provincial dos Inter
ventores ,y dos suplentes para cada 
sección de las que comprende el 
distrito ó circunscr ipciou. 

Ar t . ,44. L a Mesa, compuesta 
del Presidente y de los Intervento
res nombrados con arreglo á los ar
t ícu los precedentes, se cons t i tu i rá á 
las siete de la m a ñ a n a en el local 
designado para la votac ión el do
mingo en que és ta debe tener lugar . 

S i á dicha hora faltara a lgún I n 
terventor, asi como su suplente, 
que no se hayan excusado en t i em
po, serán citados inmediatamente 
por escrito por el Presidente, á fin 
ele que concurran á d e s e m p e ñ a r su 
cometido antes de las ocho de la 
m a ñ a n a . 

Pasada esta hora se cons t i t u i r á la 
Mesa con los Interventores y s u 
plentes presentes, y s i no llegaran á 
cuatro, se comple t a rá dicho n ú m e 
ro con electores que es tén en el l o 
cal , profiriendo á los de mayor edad 
que sepan loor y escribir. 

E n cualquier momento después 
de constituida l a Mesa en que so 
presenten los Interventores nom
brados por la Junta provincial , ó 
candidatos proclamados, e n t r a r á n 
en el ejercicio de sus funciones, 

'continuando t ambién lo? que h u 
bieren tomado asiento en la Mesa. 

A r t . 45. L a votac ión se h a r á 
precisamente en la Sala capitular de 
los Apuntamientos, y e n donde h u 
biere más de una sección, en los 
vocales destinados á Escuelas p ú 
blicas. S i és tos uo fueseu cu n ú m e 

ro suficiente, el Ayuntamiento de
s i g n a r á otros que sean adecuados. 

Ocho días antes del seña lado pa
ra !a e lecc ión , el Alcalde a n u n c i a r á , 
por medio de edictos que se fijarán 
en todos los pueblos de que conste 
cada secc ión , los locales en que ha 
yan de constituirse las respectivas 
secciones electorales, y á la voz lo 
c o m u n i c a r á á la Junta provincial , 
s in que después pueda variar la de
s i g n a c i ó n . 

Los ¡ocales en donde so verifique 
l a elección se abr i rán al público an
tes de las ocho de l a m a ñ a n a . 

T I T U L O V 
DEL PKOCBDniIENTO ELECTORAL 

C A P I T U L O P R I M E R O 
De lab votaciones. 

A r t . 46. E n toda convocatoria 
para elección dé Diputados á Cor
tes, sea é s t a general ó parcial , se 
seña la rá un solo dia, que será s iem
pre domingo, para las votaciones. 

L a votación se ha rá s i m u l t á n e a 
mente en todas las Secciones en e l 
dia designado, comenzando á las 
ocho en punto de la mafiana y con 
tinuando sin in t e r rupc ión hasta las 
cuatro de la tarde, en que se decla
r a rá definitivamente cerrada y co
menza rá el recuento de votos. 

S i por a l te rac ión material del or
den público uo pudiese tener lugar 
l a vo tac ión en alguna sección en el , 
dia s eña l ado , la suspende rá su Pre- ; 
sidente, anunc i ándo la , tan luego i 
como se haya restablecido el orden, ¡ 
para el dia inmediato siguiente en | 
todos los pueblos de que se compon- ¡ 
g a la secc ión . i 

De esta suspensión y de sus cau
sas se da rá en el mismo dia conoci
miento á las Juntas provincia l y 
central . 

A r t . 47. L a votación será secre
ta, y se h a r á en la siguiente forma: 
el Presidente anunc i a r á «empieza la 
vo tac ión» . Los electores se acerca
rán á la mesa uno á uno, y , dic ien
do su nombre, e n t r e g a r á n por su 
propia mano al Presidente una pa
peleta blanca doblada, en l a cual es
t a r á escrito ó impreso el nombre del 
candidato ó candidatos á quienes 
den su voto para Diputados. 

E l Presidente deposi tará la pape
leta en la urna destinada al efecto, 
que será de cristal ó vidrio transpa
rente, después de cerciorarse, por 
e x á m e n que ha r án los Intervento
res de las listas del Censo electoral, 
de que en ellas es tá inscrito el nom
bre del votante, y dirá en alta voz: 
«Fulano (el nombre del elector), vo
t a » . E u todo caso el Presidente ten
drá constantemente á la vista del 
públ ico l a pepeleta desdo ol mo
mento de la entrega hasta que la 
deposite en la urna. Dos de los In
terventores al menos ano ta rán en la 
l ista numerada los electores que 
voten, por el órden cou que omitan 
su voto, couíVoritarán sus nombres 
con los do las listas detimtivas, y 
e x p r e s a r á n ou la anotac ión el n ú 
mero con que en és tas aparezcan. 

Ar t . 48. E l derecho á votar se 
ac red i t a rá ú n i c a m e n t e por la ins-
cripciou en los ejemplares certifica
dos de las listas. 

I Cuando sobro la identidad perso-
I nal de! individuo que se presentase 
I á votar como elector ocurriese duda 
t por rec lamación que en el acto h i -
I citfSo p ú b l i c a m e n t e otro elector ne-
i g áudo l a , se su spende rá la admisión 
j de su voto hasta que al final de la 
i votac ión decida la Mesa lo que cor

responda sobre la rec lamac ión pro- • 
puesta. 

A r t . 49. N i n g ú n elector podrá > 
votar en otra sección que aquella á ¡ 
que corresponda s e g ú n el Censo i 
electoral. 

A r t . 50. A las cuatro en punto 
de la tarde anunc i a r á el Presidente 
en alta voz que se va á concluir la 
vo tac ión , y no se permi t i rá entrar 
á nadie más cu el local, cerrando las 
puertas del mismo, si lo considerase 
preciso. P r e g u n t a r á si alguno de los 
electores presentes ha dejado de v o 
tar, y se a d m i t i r á n los votos que se 
den á c o n t i n u a c i ó n . 

Inmediatamente, á puerta abier
ta, la Mesa decidirá por m a y o r í a , 
en vista de las cédulas de vecindad 
y del testimonio de los electores 
presentes, sobre la admis ión de 
aquellos respecto de c u y a identidad 
se hubiese reclamado. 

E n todo caso se m a n d a r á pasar 
tanto deculpa al Tribunalcompeten-
te para que exija la responsabilidad 
del que aparezca usurpador de 
nombre ajeno, ó la del que lo haya 
negado falsamente. A s e g u i ü a v o 
t a r á n los individuos do la Mesa, y 
se firmarán por los Interventores 
las listas do votantes a l margen de 
todos sus pliegos y á con t inuac ión 
del ú l t imo nombre escrito. 

A r t . 51. Terminadas estas ope
raciones, el Presidente dec la ra rá 
cerrada la votación y c o m e n z a r á el 
escrutinio, quo so verificará l eyen 
do él mismo eu alta voz las papele
tas, que ex t r ae rá una á una de la 
urna, y poniéndolas do manifiesto á 
los Interventores, que conf ron ta rán 
el n ú m e r o de ellas con el de votan
tes anotados eu las listas. 

Las papeletas no inteligibles, las 
que no contengan nombres propios 
de persona ó contuviesen escritos 
varios cuyo órdon uo pueda deter
minarse, se consideraran en blanco. 
Cuando haya varios nombres escr i
tos unos después de otros, solo so 
t e n d r á en cuenta el primero ó los 
primeros hasta el n ú m e r o de candi
datos que, s e g ú n ol art. 22, teuga 
derecho á votar cada elector, y los 
demás se r e p u t a r á n no escritos. S i 
a lguu elector presente, Notario ó 
candidato proclamado, tuviese d u 
das soere el contenido de uua pape
leta leída por el Presidente, podrá 
pedir en el acto, y deberá c o n c e d é r 
sele, que la examine. E n los casos 
de faltas de or tograf ía , leves dife-
reucias de nombres y apellidos, i n 
vers ión ó supres ión de alguno de 
és tos , se decidirá enseutido favora
ble á la validez del vbto y á su ap l i 
cación en favor de candidato cono
cido cuando no figure en la elec
ción otro con quien no pueda con 
fundirse. S i sobre esto ó sobre la i n 
teligencia de la papeleta no hubiere 
desde luego unanimidad en la Mesa, 
se r e se rva rá para la t e r m i n a c i ó n 
del escrutinio la decisión de la d u 
da, y entonces se ha rá por m a y o r í a . 

A r t . 52. Hecho el recuento de 
los votos, s e g ú n resulte de las ope
raciones anteriores, p r e g u n t a r á e l 
Presidente si hay alguna protesta 
que hacer contra el escrutinio, y no 
hab iéndose hecho, ó después de re
sueltas por la mayor í a dé l a Mesa las 
que se preseuten, a n u n c i a r á en alta 
v o z ' s u resultado, especificando el 
n ú m e r o de papeletas leídas, e l do los 
votantes y el de los votos obtenidos 
por cada candidato. 

A r t . 53. E n seguida se quema
r á n , á presencia de los concurren
tes, las papelotes ex t ra ídas do la 

urna , con excepc ión do aquellas á 
que se hubiese negado validez ó que 
hubiesen sido objeto de a lguna re
c lamación , las cuales se u n i r á n t o 
das al acta, rubricadas por los I n 
terventores, y se a r c h i v a r á n con 
ella para tenerlas á disposic ión del 
Congreso en su dia. 

A r t . 5-1. E l resultado -liH e sc ru 
tinio se publicari'i minadut'.amniue 
por cer t i f icación tijad'i en ¡u parte 
exterior del edificio en que se haya 
verificado la e lección, y remitiendo 
otras iguales á la Junta central del 
Censo y a l Presidente de la Jun ta 
provincia l para su inserc ión en el 
primer número que se publique del 
Jioletin oficial. 

Estas certificaciones se e n v i a r á n 
en el acto, bajo l a responsabilidad 
del Presidente y de la Mesa, y de la 
manera prevenida en los párrafos 
primero y segund.i del art. 50. 

Se da rán t ambién en el acto las 
certificaciones del mismo que pi lan 
los candidatos presentes ó Notarios 
ó electores. 

Ar t . 55. Concluidas todas las 
operaciones anteriores y á puerta 
cerrada, el Presidente y" los Inter
ventores do la Mesa firmarán el ac 
ta de la sesión, en la cua l se expre
sará detalladamente el n ú m e r o de 
electores que haya en la secc ión , 
seguu las listas del Censo electoral, 
el de los electores que hubiesen v o 
tado y el do los volos obtenidos poi
cada candidato, y so c o n s i g n a r á n 
sumariamente las reclamaciones y 
protestas formadn.s en su caso pol
los electores sobro la vo tac ión ó el 
escrutinio, y las roseduciones m o t i 
vadas de la Mesa sobre ellas, coa 
los votos particulares si los hubiere.. 

E l acta, con todos ¡os docmnun-
tos originales á que en ella se haga . 
referencia, y las papeletas de vo ta 
ción reservadas s e g ú n ol art. 53, se 
a r c h i v a r á cu l a Secretaria de l a 
Junta muaic ipa l del Censo, á cuyo 
Presidente será remitida ul efecto 
antes de las diez do la m a ñ a n a del 
dia siguieuto inmediato al de la v o 
t ac ión . 

L a Mesa l ibrará gratuitamento 
certif icación do lo consig'nado en el 
acta ó de cualquier extremo do ella 
á todo elector ó candidato que lo 
sol ici te . 

A r t . 50. Dos copias literales del 
acta, autorizadas por todos los i n 
dividuos do la Mesa, serán en t rega
das ínmedúi taraonté en la A d m i n i s 
t rac ión ó estafeta m á s cercana, en 
pliegos cerrados y selladas, en c u 
y a cubierta cert if icarán de su c o n 
tenido todos los individuos do .A 
Mesa. 

E l Administrador del correo d a r á 
recibo, con expresión del din y hora 
en que le fueran entregados los plie
gos, y certificados los r emi t i r á i n 
mediatamente al Secretario de la 
Jun ta central del Censo y al Presi
dente de la municipal dé. la cabeza 
del distrito electoral. 

La entrega de estos pliegos en l a 
Adminis t rac ión de Correos deben 
hacerla el Presidente de la Mesa y 
el Interventor nombrado s e g ú n el 
ar t ícu lo siguiente, y siendo ambos 
responsables de la omisión ó retraso 
que no es tén plenamente jus t i f ica
dos en el cumplimiento de és ta o b l i 
g a c i ó n . 

Cuando ol env ió de los pliegus 
haya do hacerse á Presidentes de 
Juntas que residan en la misma po
blación que las Mesas electorales, 
se e n t r e g a r á n personalmente en las 
respectivas Secretarias. 

l l i ; 
- r i ! ; 

: l 
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Todos los candidíi tos tendrñn de-
TCCUO á que se Irs expidan ce i ' t iü -
cacioues del resultado de lu elec-

. c lon . 
A r t . 57. Antes de disolverse l a 

Mesa electoral, d e s i g n a r á á uno de 
sus Interventores para concurrir , 
en represeutacion de la sección, á 
la Junta de escrutinio general. 

Es ta des ignación se hará por ma
yor ía de los individuos de la Mesa, 
reso lv iéndose el caso do empate en 
favor del Interventor do más edad 
de los que hubiesen obtenido igua l 
m í m e r o do votos. A l designado se 
le dará la credencial correspondien
te de su nombramiento, firmada por 
el Presidente y todos los Interven-
ton.'S, y otra copia literal del acta 
igual á las remitidas á las Juntas 
central y municipal del Censo. 

A r t . 58. E l Presidente do la Me
sa tendrá dentro del Colegie elec
tora! autoridad exclusiva para con
servar el orden, asegurar la l iber
tad de los electores y mantener la 
observancia de esta iey . Las Au to 
ridades locales p res t a rán dentro y 
fuera del Colegio al Presidente los 
auxilios que este les pida, y no otros 

Solo t end rán entrada en los C o 
legios electorales los electores de la 

les caudidatr-s prock.uados 
por la Junta provincial , los Nota
rios para dar fe do cualquier acto 
relacionado con la elección y que 
no se oponga al secreto de la vo t a 
ción, y los dependientes de la A n -
toridad que el Presidente requiera. 
E l Presidente de la Mesa cuidará do 
que la entrada al local se conserve 
siempre libre y expedita á las per
sonas expresadas. S in embargo, los 
Jueces de ins t rucc ión y sus delega
dos podrán entrar en los Colegios 
electorales siempre que lo exija el 
ejercicio de su cargo. 

A r t . 59. Las estaciones t e l e g r á 
ficas do servicio limitado e s t a r á n 
abiertas desdo las ocho de la m a ñ a 
na del domingo en que tenga lugar 
la e lección, basta las doce de la no
che del dia en que se verifique el 
escrutinio general . 

A r t . GO. Nadio podrá entrar en 
el Colegio con armas, palo, ni bas
tón , n i paraguas, á excepción de 
los electores que por impedimento 
notorio tuvieran necesidad absoluta 
de apoyo para acercarse 6 la Mesa; 
pero és tos uo podrán permanecer 
deutro del local más que el tiempo 
lluramente necesario para dar su 
voto. 

E l elector quo infringiere esto 
precepto, y advertido no se some-
tiere á las ó rdenes del Presidente, 
será expulsado del local y pe rderá 
el derecho do votar en aquella elec
ción, sin perjuicio de cualquiera 
otra responsabilidad en que incur
ra. Las Autoridades podrán , sin em-
bdigu, usar deuU'o del Colegio el 
naston y d e m á s insignias do su 
cargo. 

Ar t . 61. N o podrá estar á la 
puerta del Colegio electoral en. n i n 
g ú n caso la fuerza do instituto ar
mado, ni podrá penetral' en él sino 
por causa de per tu rbac ión del orden 
púb l i co y requerida por e l Pres i 
dente. 

A r t . 62. E l escrutinio general 
se ce lebrará el jueves siguiente en 
la capital del uisi/mo uleutoiai, auLe 
una Junta compuesta de los Inter
ventores designados á tenor del ar
t icu lo 57. Estas Juntas serán presi
didas en la capital de la provincia 
por el Magistrado m á s antiguo do 
Ja Audiencia do la misma capital, 

con exclus ión del Presidente ó Pre
sidentes de Sala ó de Secc ión . 

E n los d e m á s distritos lo se rán 
por-los Magistrados de la misma 
Audiencia de la capital , d e s t i n á n 
dolos por el orden de su a n t i g ü e d a d 
á las Juntas de poblaciones de ma
yor n ú m e r o de habitantes. S i no 
hubiese en la Audiencia de la capi 
tal de la provincia n ú m e r o bastante 
de Magistrados para cumplir estas co
misiones, las d e s e m p e ñ a r á n , gua r 
dando el mismo orden, los Magis
trados de otras Audiencias quo haya 
en la provincia y lo.? Jueces de p r i 
mera instancia, con arreglo á su 
ca tegor ía y a n t i g ü e d a d ; pero, en 
n i n g ú n caso, los Jueces en las l o 
calidades en que ejerzan su j u r i s 
d icc ión . 

A r t . 63. E l dia señalado para l a 
vo tac ión , las Salas ó Juntas de g o 
bierno de las Audiencias ha r án la 
des ignac ión de los quo deban pre
sidir las Juntas de escrutinio con 
forme á lo dispuesto en el articulo 
anterior, dando conocimiento de la 
des ignación al Alcalde de la cabeza 
del distrito electoral por medio del 
Juez respectivo y á las Juntas cen 
tral y pro M n c i a l , y proveyendo al 
nombrado de la credencial corres
pondiente. 

E l Magistrado ó Juez comisiona
do requer i rá en su caso y ob tendrá 
del Juez del partido y de las d e m á s 
Autoridades el concurso que nece
site para el ejercicio de sus funcio
nes. Sin su presencia no podra ce
lebrarse la Junta de escrutinio. 

E u las provincias do Baleares y 
Canarias h a r á n las Salas.de gobier
no de las respectivas Audiencias la 
des ignac ión de los Presidentes de 
Junta de escrutinio, con la an t i c i 
pación necesaria para que oportu
namente puedan trasladarse á c u m 
pl i r esto servicio. 

A r t . 04. La Junta general do es
crut inio se l e u u i r á ú las diez de la 
m a ñ a n a precisamente en la Sala 
principal del Ayuntamiento, ó en 
.otro local que el Alcalde ponga á 
su d isposic ión, que habrá de ser en 
tal coso igualmente decoroso y m á s 
capaz que aquella; pero no podrá 
entrar en funciones sin la concur
rencia de la m a y o r í a de los Inter
ventores, si el n ú m e r o de secciones 
eu que es té dividido el distrito elec
toral fuese menor do cincueuta, ó 
sin la concurrencia de veint icinco 
en caso do que el n ú m e r o de sec
ciones sea mayor. 

A r t . 65. Las Juntas provinciales 
del Censo, teniendo eu cuenta la 
proximidad y medios de comunica
ción á la cabeza del distrito electo
ra l , d e t e r m i n a r á n , publicándolo en 
los respectivos Bolcliim oftnaks, las 
secciones hasta el n ú m e r o de la m i 
tad m á s una de las quo comprenda 
el distrito electoral, cuando sean 
és tas monos do cincuenta, ó hasta 
el do veint ic inco cuando sean m á s , 
cuyos comisionados Interventores 
tengan que concurrir ú la Junta de 
escrutinio bajo la responsabilidad 
penal quo establece esta ley; la con
currencia de los comisionados de las 
demás secciones será voluntar ia . 

S i no se reuniere hasta las dos do 
la tarde el n ú m e r o de Interventores 
o.íigiuo» por el ai t í t u l o anterior, ú 
otra causa improvista impidiere la 
celebración do la Junta , el Pres i 
dente c o n v o c a r á para el dia inme
diato, notif icándolo á los Interven
tores presentes y a l públ ico por 
anuncio escrito, á la vez que á las 

Juntas central y provincia l del 
Censo. 

E n este caso, la Junta se celebra
rá el dia seña lado , cualquiera que 
sea el u ú m e r o de los concurrentes. 

A r t . 66. Reunida la mayor ía ó 
el n ú m e r o piveiso de Interventores, 
e l Presidente dec l a r a r á consti tuida 
la Junta de escrutinio general, y 
d e s i g n a r á á los cuatro Intervento
res m á s j ó v e n e s para que a c t ú e n 
como Secretarios. 

Uno de és tos , de órden del Presi
dente, da rá ante todo lectura de las 
disposiciones de esta ley referentes 
al acto, y en seguida comenza rán 
las operaciones del escrutinio, com
p u t á n d o s e los votos dados en todas 
las secciones sucesivamente, por el 
órden alfabético de las mis mas. 

Para esto se pondrán sobre la me
sa, por el Presidente de la Junta 
municipal del Censo electoral, las 
actas quo habrá recibido de las sec
ciones, conforme á lo dispuesto en 
el art. 56, y el Presidente de la Jun • 
ta de escrutinio d i spondrá que se 
dé cuenta, por uno de los Secreta
rios, do los r e s ú m e n e s de cada vo
tac ión , tomando los otros Secreta
rios las anotaciones convenientes 
para el c ó m p u t o total y adjudica
ción consiguiente do los votos es
crutados. A medida que so v a y a n ' 
examinando las actas de las vota
ciones de las secciones, so podrán 
hacer y se inse r ta rán en el acta do 
escrutinio las reclamaciones y pro
testas á que hubiese lugar sobre la 
legalidad do dichas votaciones. So
lamente los individuos do la Junta 
do escrutinio y los candidatos que 
estuvieron presentes al acto podrán 
hacer estas reclamacioees y pro
testas. 

L a Junta de escrutinio no podrá 
anular n i n g ú n acta ni voto. Sus 
atribuciones se l imi tarán á verificar, 
sin discusión alguna, el recuento de 
los votos emitidos en las Secciones 
del distrito, a ten iéndose estricta
mente á los que resulten omitidos y 
computados por las resuluciones de 
las Mesas electorales, s e g ú n las ac
tas de las respectivas votaciones. 
Si s o b r e e s t é recuento se provocase 
alguna duda ó cues t ión , se e s t a r á 
á lo que decida la mayor ía de los 
individuos de la raismá Junta, 

L a minor ía , en su caso, podrá ha 
cer constar en el acta su disenti
miento y los razones en que la fun
de. 

A r t . 67. Terminado el recuento 
de todas las secciones, se leerá en 
al ta voz por uno de los Secretarios 
do la Junta el r e s ú m e n general do 
sus resultados, y el Presidente pro
c l a m a r á en el acto Diputados elec
tos á los candidatos que aparezcan 
con mayor número de votos de los 
escrutados en todo el distrito, hasta 
completar el n ú m e r o de los que al 
mismo distrito corresponda elegir. 

E n caso de empato, el Presidente 
p r o c l a m a r á Diputados presuntos á 
los candidatos empatados, reservan
do al Congreso la resolución defini
t iva que, s e g ú n las circunstancias 
del caso, corresponda. 

Ar t . 68. Las disposiciones de los 
a r t í cu los 58, 60 y 61 son aplicables 
á las sesiones de la Junta de escru
tinio general: pero t e n d r á n derecho 
á entrar en el local en qne se cele
bre, y en cuanto su capacidad lo 
permita, los electores dei distrito y 
las d e m á s personas seña ladas en el 
a r t í cu lo 58. 

A r t . Oí). L a Junta do escrutinio 
ex t ende rá un acta, por triplicado, 

3ue suscr ib i rán todos los individuos 
e la misma que hubiesen as'stido á 

la ses ión . De estos tres ejemplares, 
uno se r emi t i r á á la Junta m u n i c i 
pal para su archivo, y los dos res
tantes, con lus documentos anexos 
que constituyeu el expediente, á l a 
Sec re t a r í a do l a Junta provincial , l a 
cual a r ch iva r á el uno, y el otro lo 
r emi t i r á inmediatamente á la Jun ta 
central con los documentos anexos. 

A r t . 70. En las deliberaciones y 
acuerdos de l a Junta de escrutinio 
sobre cuenta y adjudicación de v o 
tos no t end rá el Presidente más par
t ic ipación que la necesaria para 
mantener el orden de la ses ión. 

Ar t . 71. Del acta de escrutinio 
general se exped i rán certificaciones 
parciales en n ú m e r o i g u a l al de los 
Diputados electos ó presuntos pro
clamados. 

Estas certificaciones se l imi ta rán 
á consignar en relación sucinta el 
resultado de la elección con el r e s ú 
men del escrutinio general y la 
p r o c l a m a c i ó n del Diputado electo 
ó presunto, y con ind icac ión p rec i 
sa de las protestas ó reclamaciones 
y sus resuluciones, s i las hubiere, ó 
de no haber habido n inguna en su 
caso. Estas certificaciones serán d i 
rectamente remitidas por el Pres i 
dente de la Junta á los candidatos 
proclamados, á quienes s e rv i r án de 
credenciales de su elecoiou para 
presentarse en el Congreso. 

A r t . 72. Terminadas todas las 
operaciones de la Junta de escrut i 
nio general, el Presidente l a decla
r a r á disuelta y concluida la e lec
c ión . 

C A P I L U L O II 
He las elecciones parciales 

A r t . 73. Solamente por acuerdo 
del Congreso se podrá proceder á 
elección parcial de Diputado en uno 
ó m á s distritos ó colegios especia
les por haber quedado vacante su 
r ep re sen tac ión en las Cortes. 

Ar t . 74. Para los distritos quo 
con arreglo á esta ley dobon elegir 
tres ó m á s Diputados, solamente so 
e n t e n d e r á quo hay vacante en su 
rep resen tac ión en ías Cortos cuando 
por cualquiera causa faltasen dos 
por lo mouos de sus Diputados. 

Ar t . 75. E l Real decreto convo
cando á los Colegios electorales de 
uno ó m á s distritos para e lecc ión 

Earcial de Diputados á Cortes se p u -
licará en la Sácela ¡le Aladrid den

tro de ocho dias, contados desde la 
fecha do la comunicac ión del acuer
do del Congreso. E n el mismo Real 
decreto se seña la rá el dia en que ha 
de hacerse la e lección, y uo so po
drá fijar este dia antes de los veinte 
ni después do los t reinta , contados 
desde la fecha de la convocatoria. 

A r t . 76. L a elección parcial se 
ha rá oa e l dia r.oñalado, por los t r á 
mites y en la forma prescritos por 
esta ley para las elecciones gene
rales. 

CAPÍTULO I H 
X)c la presentación de las acias y re
clamaciones electorales ante el Con

greso. 

A r t . 77. E l Congreso, en uso de 
la prerrogativa quo le competo por 
o ' a r t . 34 de la Cons t i t uc ión . e x a 
minará y j u z g a r á do la legalidad do 
las elecciüuos por los t r á m i t e s quo 
determino su reglamento,y a d m i t i r á 
como Diputados á los q u é resulten 
legalmente elegidos y proclamados 
en los distritos y colegios espocislos 



s i r e ú n e n la capacidad necesaria 
para ejercer el cargo y no e s t á n 
comprendidos en las incompat ibi l i 
dades que declare la ley. 

A r t . 78. E n los casos de elección 
empatada, si uno solo de los candi
datos empatados tuviese aptitud l e 
g a l para ser Diputado, se rá procla
mado y admitido desde luego una 
"ve/, aprobada la e lección. 

También se rá admitido desde lue
go y proclamado por el Congreso el 
que resulte legalmente elegido, si 
hubiese en el acta protestas qu» 
aparezcan justificadas contra l a vo 
t a c i ó n del otro ú otros candidatos 
empatados. 

A fulla de estas diferencias se rá 
proclamado Diputado entre los can 
didatos empatados: 

Primero. E l que hubiere ejercido 
m á s veces el cargo. 

Segundo. E l que lo hubiere 
•ejercido más tiempo. 

Tercero. E l mayor en edad. 
A r t . 79. Las actas de la Junta 

de escrutinio, remitidas á la Junta 
central en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 60, se e n t r e g a r á n 
por és ta en cuanto lleguen á su po
der en la Secre ta r ía del Congreso, 
á cuya disposición t e n d r á aquella 
Junta en todo caso los d e m á s do
cumentos referentes A actas e lec
torales. 

A r t . 80. Los Diputados, electos 
ó presuntos, proclamados por las 
.hni tüs do escrutinio ou elecciones 
gcnorales deberán presentar la cre
dencial respectiva dentro de dos 
meses, á contar desde el día de la 
reun ión de las Cortes. 

Para los proclamados en elección 
parcial e l plazo se con ta r á desde el 
dia de su proclamación por la Junta 
de escrutinio. 

Se e n t e a d e r á que renuncia su 
cargo el que no presente la creden
cial dentro do los t é r m i n o s estable
cidos por esto a r t í cu lo , y en su con
secuencia se dec la ra rá la vacante 
del distrito ó Colegio correspon
diente, después de resolver el C o n 
greso sobro l a legalidad de la elec
ción. 

A r t . 81. S i un mismo individuo 
resultase elegido por dos ó más dis
tritos á la vez, op t a r á por uno de 
ellos ante el Congreso dentro do los 
ocho dias siguientes á la aproba
ción de la ú l t i m a de sus actas s i 
entonces estuviese ya admitido co
mo Diputado, ó de treinta dias en 
otro caso. 

A falta de opción exnresa en uno 
rí otro t é r m i n o , dec id i rá la suerte 
ante el Congreso el distrito que le 
corresponda. y so dec larará l a v a 
cante con respecto á los d e m á s . 

A r t . 82. Los electores y los can
didatos que hubiesen figurado en 
una elección podrán acudir ante el 
Congreso en cualquier tiempo, an 
tes de l a aprobación del acta res
pectiva, con las reclamaciones que 
ios convengan contra la validez ó 
resultado de la misma e lecc ión , ó 
contra la capacidad legal del D¡[iu-
tado electo antes de que ésto haya 
sido admitido. 

A r t . 83 . Cuando para poder 
apreciar y juzgar do la legalidad de 
una elección reclamada ante el 
Congreso se estimase necesario 
practicar algunas investigaciones 
en la localidad de la misma elec
ción, ' ol Presidonto de la C á m a r a 
dará y c o m u n i c a r á directamente los 
órdenes á la Autoridad judic ia l del 
territorio á quien tonga'por conve
niente dar comisión al efecto, y la 

Autoridad comisionada se entende
rá con el mismo Presidente en ol 
d e s e m p e ñ o do su cargo, sin necesi
dad de i n t e rvenc ión del Gobierno. 

A r t . 84. Después de aprobada 
por el Congreso una elección y de 
aamitido el Diputado electo por 
ella, no se podrá admitir reclama
ción alguna, n i volver á tratar so • 
bre la validez de la misma e lecc ión , 
ni tampoco sobre la aptitud legal 
del Diputado, á no ser por causa do 
incapacidad posterior á su admis ión 

T I T U L O VI. 
DE L i SANCION PEfíAT.. 

C A P Í T U L O P R I M E R O 
De los delitos 

A r t . 85. L a falsedad cometida 
en documentos referentes á las dis
posiciones do esta ley, de cualquie
ra de los modos seindados en el ar
ticulo 314 del Código penal, const i 
tuye delito do falsedad en materia 
electoral, que será castigado con 
las penas establecidas en dicho ar
t í cu lo ó en el siguiento, s e g ú n ol 
ca r ác t e r de las personas responsa
bles. 

Igual delito cons t i tu i rá y con las 
mismas penas será castigada c u a l 
quiera omisión intencionada en los 
documentos á que se refiero ol p á 
rrafo anterior que pueda afectar al 
resultado de la elección. 

Ar t . 86. Los Tribunales, sin em
bargo, rebajarán en uno ó dos g r a 
dos las penas, imponiéndolas en el 
que estimen conveniente, s e g ú n las 
circunstancias específicas del caso, 
el escándalo ó alarma quo hubieren 
producido, y siempre que no resul 
te conexidad con otros delitos pe
nados por el Código . 

A r t . 87. Son documentos oficia
les para los efectos de esta ley, e l 
censo y sus copias autorizadas, las 
actas, listas, ce r t iücac iones y cuan
tos emanen de persona á quien la 
ley encargue su expedic ión, ya ten
gan por objeto facilitar ó acreditar 
el ejercicio del derecho electoral ó 
su resultado, ó garantir la regular i
dad del procedimiento. 

A r t . 88. Serán castigados con 
las penas de arresto mayor y multa 
de 500 á 5.000 pesetas, cuando las 
disposiciones generales del Código 
penal no señalen otra mayor, los 
funcionarios públicos quo por dejar 
de cumplir integra y extrictamente 
los deberes impuestos por esta ley , 
ó por las disposiciones que sé d i c 
ten para su e jecución, contr ibuyan 
á alguno de los actos ú omisiones 
siguientes: 

Primero A quo las listas do elec
tores, y a sean preparatorias ó defi
nit ivas, no se formen con exacti tud 
ó es tén expuestas al público duran
te el tiempo y en el lugar corres
pondiente. 

Segundo. A cualquier altera
ción de los dias, horas ó lugar en 
cjue deba celebrarse cualquier acto, 
o á que su modo de des ignac ión 
pueda inducir á error. 

Tercero. A manejos fraudulen
tos en las operaciones relacionadas 
con la formación del Censo, const i -
t i tucion de las Juntas y Colegios 
electorales, votac ión , acuerdos ó 
escrutinios y propuestas do candi
datos. 

Cuarto. A que no se extiendan 
con la exacti tud y expresión debi
das ó no se firmen oportunaniente 
y por todos los que deban hacerlo, 
ó a que no tengan el curso debido 
las actas ó documentos electorales. 

Quinto. A cambiar ó alterar la 
papeleta de votación que el elector 
entregue al ejercitar su derecho, ó 
á ocultarla de la vista del público 
antes de depositarse en la urna. 

Sexto. A que se impida ó d i f i 
culte á l o s electores, candidatos ó 
Notarios que examinen por sí la 
urna antes de comenzar la votación 
y al hacerse el escrutinio las pape
letas que de olla so extraigan. 

Sép t imo . A la anotac ión in ten
cionadamente inexacta, de manera 
que oscurezca la verdad do los nom
bres de los votantes en cualquier 
acto. 

Octavo. A l recuento inexacto 
do votos en acuerdos referentes á la 
formación ó rectificación del censo 
ó á operaciones electorales, y á la 
lectura también inexacta de papele
tas. 

Noveno. A descubrir el secreto 
del voto ó do la elección con el fin 
de influir on su resultado. 

Décimo. A que se haga procla-
maciou indebida de persona. 

Undéc imo. A quo se falte á la 
verdad on manifes tac ión verbal que 
deba hacerse on acto electoral, ó 
quo por cualquiera acción ú o m i 
sión se tienda á evitar ó dificultar 
el oportuno conocimiento de la ver 
dad electoral. 

Duodécimo Asuspender sin cau 
sa grave y suficiente cualquier acto 
electoral. 

A r t . 89. Los particulares que 
contribuyan directamente á la co
misión de alguuo de los delitos enu
merados en el articulo anterior, se
rán castigados con la pena do ar
resto mayor en su grado m í n i m o , 
cuando el hecho que ejecutaren, ó á 
la omisión en que incurrieren, no 
corresponda pena mas grave con 
arreglo al Código penal . 

Ar t . 90. Todo acto, omisión ó 
manifestación contrarios á esta ley ó 
á disposiciones do c a r á c t e r general 
dictadas para su ejecución, que, no 
comprendido en los a r t í cu los ante
riores, tenga por objeto cohibir ó 
ejercer presión sobre los electores 
para quo usen do su derecho ó lo 
abandonen contra su voluntad, 
constituye delito do coacción elec
toral, y si no estuviere previsto y 
penado en el Código penal con san
ción más gravo, será castigado con 
la multa do 125 á 2.500 pesetas. 

Ar t . 91. Cometen a d e m á s delito 
de coacción electoral, aunque no 
conste ni aparezca la intoncion de 
cohibir ó ejercer presión sobre los 
electores, ó iucurron en la sanc ión 
del articulo anterior: 

Primero. Las Autoridades c i v i 
les, militares ó ec les iás t icas que 
prevengan ó recomienden á íos elec
tores que den ó nieguen su voto á 
persona dotermimuia, .y los quo ha
ciendo uso de medios ó do agentes 
oficiales ó ¡mtor izáadcsa con t i m 
bres, sobres, sellos ó membretes 
que puedan tener esto ca rác t e r , re
comienden ó reprueben candidatu
ras determinadas. 

Segundo. Los funcionarios p ú 
blicos que promuevan ó cursen ex
pedientes gubernativos de denun
cias, multas, atrasos de cuentas, 
propios, montes, pósi tos ó cua l 
quier otro ramo do la Aminis t ra-
cion, desdo l a convocatoria hasta 
que haya tor.wif.^clj Ir. clcccior.. 

Tercero. Los funcionarios, des
de Ministro do la Corona inclusivo, 
que hagan nombramientos, separa
ciones, traslaciones ó suspensiones 
de empleados, agentes ó dependien

tes de cualquier ramo de la A d m i 
nis t ración, y a corresponda al E s t a 
do, á la provincia , ó a l municipio, 
en el período desde la convocatoria 
hasta después de terminado el es
crutinio general, siempre quq tales 
actos no es tén fundados en causa 
l e g í t i m a y afecten de a lguna ma
nera á la sección, coleg'io, distr i to, 
partido judic ia l ó provincia donde 
se verifique la e lecc ión . 

La causa de la separac ión , t ras la
ción ó s u s p e n s i ó n , se expresará , 
precisamente en la orden que so pu
blicará en la Gticcta tle jlMfh'icl si 
emanase de la Adminis t rac ión cen 
t ra l , y en ol Bolelin oficidl de la 
provincia respectiva si fuese d ic ta 
da por la provincial ó munic ipa l . 
Omitidas estas formalidades,so con
s iderará realizada sin causa. 

So e x c e p t ú a n de estos requisitos 
los Reales decretos ú ó rdenes rela
tivos á los Gobernadores civiles do 
las provincias y ¿ los Jefes mi l i t a 
res. ' 

Las separaciones, traslaciones ó 
suspensiones acordadas y no notif i
cadas á los interesados antes del 
periodo electoral, no podrán l levar
se á cabo durante dicho per íodo, s i 
no en los casos y en la forma ex
cepcionales definidos en este n ú 
mero 

Art . 92. fncurr i ráu t ambién en 
las penas seña ladas en el art. 90, 
cuando no les fueren aplicables 
otras más graves, con arreglo á lo 
dispuesto en el Código penal: 

Primero. Los que por medio do 
promesa, dádiva ó remunbnicion so
l ic i ten directa ó indirectamente on 
favor ó en contra de cualquier can 
didato el voto de a l g ú n elector. 

Secundo. Los que exciten á la 
embriaguez á los oloctores para ob
tener ó asegurar su adhes ión . 

Tercero. E l quo vote dos ó más 
veces en una e lección, tome nom
bre ajeno para votar, ó le hnga es
tando incapacitado ó teniendo sus
pendido el ejercicio do tal derecho. 

Cuarto. E l quo á .sabiendas con 
sienta, s in protesta, pudiendo l í a -
corla, la omisión del voto en los c a 
sos del número anterior. 

Quinto. E l que niegue ó rotar-
do la admis ión , curso y resolución 
de las protestas ó reclamaciones do 
los electores, ó no dé resguardo de 
ollas al que las hiciere . 

Sexto. E l quo omita los anun
cios y pregones de notificación que 
ordeno la ley, ó no expida ó uo 
mande expedir, tan pronto como 
ésta dispone, cer t i f icación sol ic i ta
da do actos electorales. 

Sé t imo. E l que do cualquier otro 
modo no previsto on esta ley i m p i 
da ó dificulte que un elector e ie rc i -
to sus derechos ó cumpla sus debe
ros. 

Octavo. E l que suscite mal ic io
samente ó mantenga sin motivo r a 
cional dudas sobre la identidad de 
una persona ó la entidad do sus de
rechos. 

A r t . 93. Los funcionarios p ú b l i 
cos que hagan salir de su domici l io 
ó residencia, ó permanecer fuera 
do ellos, aunque sea con motivo de 
servicio públ ico , á un elector on el 
dia do la elección ó on el que pue
da y quiera efectuar u n acto elec-
t»r.-.!. ó k-j que w det:!vi»?c:: , p r i 
vándolo on casos iguales de su l i 
bertad, a d e m á s de las ponas s e ñ a 
ladas respectivamente en el segun
do párrafo del art. 221 y en ol 210 
del Código penal, incur r i rán en la. 

' i1 
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do inhabi l i t ac ión absoluta p c r p ó -
tua . 

A r t . 94. Los que impidan ó dif i
culten la libio entraday salida do los 
electores en el lugar en que deban 
e ercer su derecho, su aproxima-
c on ó las Mesas electorales, la per
manencia do Notarios, candidatos 
ó electores, en los lugares en que 

. se realicen los actos electorales, de 
manera que no puedan n i les sea 
fi lcil ejercitar su oficio ó su derecho 
y comprobarla regularidad de tales 
actos, i n c u r r i r á n . Hiendo funciona
rios públicos, en la pona de arresto 
mayor en su grado mín imo y m u l 
t a de 500 á 2.500 pesetas, y siendo 
particulares en la pena de arresto 
mayor en su grado mínimo, i no 
ser que al hecho estuvieran s e ñ a l a 
das otras penas m á s graves en el 
Código penal, en cuyo caso se ap l i 
carán é s t a s . 

A r t . 95. Los funcionarios púb l i 
cos qne VQ entreguen ó que demo 
ren maliciosamente la entrega de 
documentos reclamados por C o m i 
sionado especial, serán castigndos 
como reos de delito de desobediencia 
grave á la Autoridad, sin perjuicio 
de la responsabilidad disciplinaria 
en que n la vez incurran. 

A r t . 96. Los delitos previstos en 
el Código penal que tengan por ob
jeto la materia electoral, se cast i
g a r á n , cuando no sean aplicables 
las disposiciones especiales do los 
ar t ículos precedentes, con las po
nas que e l mismo Código señale , y 
a d e m á s con una multa de 12o á. 
1.250 pesetas, en caso de que uo 
correspondiera á aquél los pena de 
esta ciase. 

Ar t . 97. Serán penas comunes 
para todos los delitos relacionados 
uireetaniente con las disposiciones 
de esta ley, ya se hallen cu ella pre
vistos ó lo estén en otra, la de i n 
habil i tación especial temporal á per-
pé tua para derecho de sufragio, 
cuando el culpable sea ó tenga el 
c a r á c t e r de funcionario públ ico, y 
la do suspens ión del mismo derecho 
cuando sea particular. 

E n caso de reincidencia por de l i 
to do esta especie, l a inhabi l i tac ión 
correspoudieiite á los funcionarios 
s e r á absoluta perpetua y á los par
ticulares se impondrá la inhabi l i ta
ción absoluta temporal, además de 
las penas correspondientes. 

CAPÍTULO 11 
De las infracciones. 

Art. 98. Toda falta de c u m p l i 
miento de las obligaciones y for
malidades que esta ley ó las disposi
ciones que se dicten para su ejecu
ción impongan á cuantas personas 
intervengan con ca r ác t e r oficial on 
las operaciones electorales, será co
rregida con una multa do 25 á 1.000 
pesetas, on caso de no constituir 
delito. 

Los funcionarios que por cua l 
quier causa que no sea la de absolu
ta imposibilidad justificada, dejen 
de cumplir cualquiera do los servi
cios que les impone esta ley, incur 
r i r án en la expresada multa, que 
dec re t a r á la Junta del Censo ante 
la cual debió prestarse el servicio, 
sa lvo lo dispuesto en el art. 107. 

E n igual responsabilidad i ncu r r i 
r á n los Presidentes de las Juntas 
provincia les y municipales y los 
Alca ldes que, debiendo recibir un 
documento de los prevenidos en 
cualquiera do las disposiciones do 
esta l ey , no dicten y hagan ejecutar 
Jo prescrito en el art. 20. 

Los que en tal caso no den cono
cimiento á la Juuta central de haber 
cumplido esto deber, serán cor reg i 
dos de igua l modo. 

Art . 99. S e r á n corregidos ade
m á s como ordena el articulo ante
rior. 

Primero. Los concurrentes á los 
actos electorales que, de un modo 
que no constituya delito, perturben 
el orden ó falten al respeto debido. 

Segundo. Los que no teniendo 
derecho de entrar en los Colegios 

J electorales, á tenor del art. 58, ó, en 
las Juntas de escrutinio, conforme 
al art. 08, no abandonaren el local 
á la primera in t imac ión del Pres i 
dente. 

Tercero. Los que penetren en 
un Colegio, sección ó Junta electo
ral , con armas, palos, bastones ó 
paraguas, no siendo Autoridad ó no 
hal lándose en el caso del articulo 
00. 

Cuarto. Los Notarios que, i n 
tentando ejercer su oficio, no den 
conocimiento previo de su propós i 
to a l que presida el acto. 

Quinto. Los fuucionarios y los 
particulares poi' cuya causa no re
ciba quien corresponda, en los p l a 
zos señalados y do la manera esta
blecida eu la ley, alguna comunica
ción, aviso, acta ó documento que 
deba transmitirse, sin perjuicio de 
lo dispuesto eu el n ú m . 4.'° del ar
t ícu lo 88. 

Sexto. Los Vocales natos y su 
plentes do los Juntas del Censo que 
sin jus ta causa no concurrieren á 
las sesiones pura que fueren convo
cados, sin haberse excusado oportu
namente. 

Se rán causas justas para no con 
curr i r á las sesiones: 

Primera. La ausencia del lufi-ar 
en que é s t a s se celebren. 

Segunda. Atenciones preferen
tes del servicio público. 

Tercera. Motivos de salud per
sonal ó de familia ú ocupaciones pr i 
vadas inaplazables. 

Cuarta. Aquellas en cuya v i r tud 
dejen do asistir i l la Junta central 
su Presidente ó sus Vocales. 

CAPÍTULO III 
Disposiciones //cncmlcs. 

A r t . 100. Para los efectos de es
ta ley so r epu ta rán funcionarios pú
blicos los do nombramiento del G o 
bierno y los quo por razón de su car
go desempeñen alguna función re
lacionada con las elecciones, así co
mo los Presidentes y los Vocales de 
las Juntas ordinarias ó especiales 
del Censó electoral, y los Presiden
tes é Interventores de las Mesas y 
Juntas de escrutinio. 

A r t . 101. L a jurisdicción o rd i -
\ naria es la ú n i c a competente para 
l el conocimiento de los delitos elec

torales, cualquiera que sea el fuero 
i personal de los responsables. 

Para los efectos de lav disposicio
nes de este t í tu lo so e n t e n d e r á que 
son delitos electorales los especial
mente proviso» en esta ley, y los 
que estándolo on el Código ponal 
afecten á la materia propiamente 
electoral. 

A r t . 102. Cuando dentro del C o 
legio ó Junta electoral se cometiese 
a lgún delito, el Presidente m a n d a r á 
detener y pondrá á los presuntos 
reos á disposición do la Autoridad 
j u d i c i a l . 

La acción penal que naco do los 
delitos especialmente electorales es 
pública y podrá ejercitarse hasta dos 
meses después del t é rmino del man

dato conferido por la e lecc ión . 
Para su ejercicio no se e x i g i r á n 

depósi to ni fianza. 
Los Jueces y Tribunales procede

rán s e g ú n las reglas del En ju ic ia 
miento c r imina l . 

A r t . 103. N o se neces i t a rá auto
rización para procesar á n i n g ú n 
funcionario. 

Las causas en que por sentencia 
firme se exima de responsabilidad 
por obediencia debida, se remi t i r án 
sin dilación al Tribunal que sea 
competente para proceder contra el 
que dió la orden obedecida. E l plazo 
de la prescr ipción á que se refiere el 
ar t ícu lo-anter ior e s t a rá en suspenso 
respecto de la Autoridad ó persona, 
obedecida, desde quo so principió á 
proceder hasta el dia en que el T r i 
bunal competente haya recibido la 
sentencia firme en que se declare la 
exención de la responsabilidad de la 
persona que obedeció . 

Cuando la Autoridad que dió l a 
ordeu fuese un Ministro de la Coro
na, ó cuando do cualquier modo re
sultase indicada su responsabilidad, 
el Tribunal que conozca del proceso 
remi t i rá ésto sin dilación al Congre
so de los Diputados, firmo que sea 
la sentencia on quo se declare la 
exenc ión do responsabilidad ó los 
antecedentes que del mismo resulta
ran que sean indicantes do la res
ponsabilidad del Ministro. 

A r t . 104. Son aplicables en todo 
caso las disposiciones generales y 
especiales del Código penal ¡i los 
delitos previstos en esta ley eu cuan
to dichas disposiciones se refieran 
al concepto de los delitos como con 
sumados, frustrados y tentativas, á 
las participaciones eu ellos de las d i 
versas personas que sean objeto del 
procedimiento, á las circunstancias 
modificativas do la responsabilidad 
y á la consiguiente g r aduac ión y 
aplicación de las penas. 

Art . 105. E l Tribunal á quien 
corresponda la ejecución de las sen
tencias firmes dispondrá la publ ica 
ción de és tas en el Bolelin oficial de 
la provincia eu que el hecho penado 
se hubiese cometido, y remi t i rá un 
ejemplar de esto periódico á la J u n 
ta central del Censo. 

A r t . 106. N o se dará curso por 
el Ministerio de Gracia y Justicia n i 
so informará por los Tribunales n i 
por el Consejo do Estado solicitud 
alguna de indulto en causa por de
litos electorales, sin que conste pre
viamente que los solicitantes han 
cumplido por lo monos la mitad del 
tiempo de su condena en las penas i 
personales y satisfecho la totalidad 
d é l a s pecuniarias y las costas. Las 
Autoridades y los individuos de Cor
poración, de cualquier orden ó je
ra rquía , que infringiesen esta dis
posición, dando lugar á quo se pon
ga á la resolución del l ley la so l ic i 
tud de gracia, incur r i r án en la res
ponsabilidad establecida en el ar
t ículo 369 del Código penal. 

De toda concesión de indulto d a r á 
conocimiento el Gobierno á la Juu ta 
central del Censo. 

Ar t . 107. L a corrección de las 
infracciones corresponde: 

Primero. A los Presidentes del 
acto ó sesión en quo se cometan. 

Segundo. A las Juntas m u n i c i 
pales ó provinciales del Censo en 
las que respectivamente so relacio
nen con los actos, de los cuales de
ban entender dichas Juntas ó sus 
Presidentes. 

Las Juntas municipales no po
d r á n , sin embargo, acordar correc

ción alguna respecto á las superio
res; pero s i e n t e n d i e r e » quo l a pro
vincia l ha cometido a lguna infrac
ción, lo pondrán inmediatamente en 
conocimiento de la central para la 
resolución que corresponda. 

i ¡liando los Jueces cometan la i n 
fracción prevista en el art. 19, lo 
c o m u n i c a r á n a l Presidente de l a 
Audiencia territorial respectiva pa
ra que imponga la cor recc ión , y da
rán cuenta de ello á la Junta cen
t ra l . 

Tercero. A la Junta central, las 
d e m á s y solo esta Junta podrá alzar, 
y , en su caso, debe rá imponer las 
multas á que den ocasión las dispo
siciones del párrafo segundo del ar
ticulo 20, y Ja excepc ión á que se 
refiere el n ú m e r o precedente. 

L a imposic ión de las multas se 
hará en resolución escrita mot iva
da. Las que se impongan á v i r t ud 
de lo dispuesto en el párrafo pr ime
ro de este a r t í cu lo , ó por las Juntas 
municipales, serán reclamables an
te la Junta provincial , dentro de dos 
dias siguientes á la notificación, c u 
y a Junta se l imi ta rá á confirmar o 
revocar el acuerdo. 

Las resoluciones revocatorias de 
la Jun ta provincia l , como las de es
ta en ejercicio de sus facultades 
propias, podrán apelarse en igua l 
t é r m i n o anto l a Junta central, la 
cual podrá agravar, disminuir y 
confirmar ó alzar la multa dentro 
del l imite de sus atribuciones. 

A r t . 108. Los Alcaldes, los P re 
sidentes do Colegio electoral ó do 
Juntas de. escrutinio, y las Juntas 
municipales, no podrán imponer 
mul ta que exceda de 100 pesetas. 

Los Presidentes de Junta provin
c ia l , y estas Juntas, pod rán impo
ner hasta de 500 pesetas. 

L a Junta central y su Presidente 
hasta 1.000 pesetas. 

Ar t . 109. E l pago de estas m u l 
tas so hará en un papel especial quo 
la Hacienda públ ica omi t i rá para e l 
caso y e n t r e g a r á á cuenta á las D i 
putaciones provinciales, cobrando 
sobre él un derecho del 20 por 100 
do su valor. E l resto de su importo 
ingresa rá en la Caja provincial res
pectiva. 

Si á los sois dias de ser fime el 
acuerdo no so hiciere efectiva la 
multa, so e x i g i r á por la v ia de apre
mio. 

E n caso de insolvencia del m u l t a 
do, sufrirá és to un arresto personal 
á razón de un dia par cada 5 pesetas 
de multa , s in quo pueda exceder de 
diez dias, cuando fuero impuesta 
por Alcalde, Junta municipal ó Pre
sidente do la Mesa; de veinte s i lo 
fuere por la Junta provincial , su 
Presidente ó por los de las Juntas de 
escrutinio, y de treinta, s i lo fuere 
por la Junta central ó su Presiden
te. 

AUTÍOULOS ADICIONALES 

Primero. Las disposiciones de 
los ar t ículos 1." y 2.° y las do los t í 
tulos 2.° y 6." do esta ley, así como 
lo referente á la forma de las vo t a 
ciones, s e r á n aplicables á las elec
ciones de Concejales y de Diputados-
provinciales cuando hayan do v e r i 
ficarse conforme á las leyes respec
t ivas . 

Segundo. L a Junta provincial dol 
Censo publ icará como cotnplomonto 
de las listas ordinarias una divid ida 
por secciones, en que se compren
dan los olectores quo hayan sido ba
j a en el Censo general por formar 
parto do los colegios especiales, y 



9 

las comunica rá á los Alcaldes res
pectivos, á fin de que aquellos pue
dan ejercitar oportunamente su de
recho en las elecciones á que se re
fiere el a r t í cu lo anterior. 

Tercero. L a Junta provincial dol 
Censo electoral en Navarra s e r i 
presidida por el Vicepresidente de 
su Diputac ión . N o formarán parte 
de olla los que hubieran presidido la 
Diputac ión á t í tu lo de Gobernado
res de la provincia . 

S i no hubiese n ú m e r o suficiente 
de ex Vicepresidentes y de ex Dipu 
tados para completar el de quince 
con los cuatro Diputados en ejerci
cio ^ue deberán formar la Junta 
provincial , serán suplidos por los 
restantes Diputados provinciales y 
por los Concejales del Ayuntamien
to de Pamplona que lo hubiesen s i 
do más veces. 

Cuarto. E l Gobierno de S. M . 
oida la Junta central del Censo elec
toral, d ic ta rá las disposiciones ne
cesarias para el cumplimiento de 
esta ley y su adactacion á las elec
ciones de Concejales y Diputados 
provinciales. 

Quinto. Las disposiciones del 
t í t . 6.° de esta ley se apl icarán á los 
actos ú omisiones que puedan tener 
lugar con motivo de las elecciones 
de Senadores, y en relación con las 
disposiciones de la ley que las r egu
la . 

DISPOSICIONES TUANSITOKIAS 

Primera. Mientras por una ley 
no se haga una nueva división en 
distritos electorales del territorio 

de l a Pen ínsu l a é islas Baleares y 
Canarias, se declara subsistente l a 
establecida por la ley do 1.° de E n e 
ro de 1871 con las modificaciones 
introducidas por otras posteriores 
y por el art. 2.° de la de 28 de D i 
ciembre de 1878, asi en cuanto á su 
territorio y capitalidad, como en 
cuanto al n ú m e r o de Diputados que 
hayan de elegirse. 

Segunda. E l dia ú l t imo del mes 
siguiente al en que se publique esta 
ley, los Alcaldes fijarán al públ ico, 
de la manera prevenida en el a r t í 
culo 12, una l ista por orden al fabé
tico y con numerac ión correlativa, 
de todos los vecinos mayores de 
veinticinco años qne consten en el 
ú l t imo empadronamiento, que ex
prese su edad, domicilio, profesión, 
y s i saben leer y escribir. 

A la vez h a r á n saber por bando y 
por p regón , s i se acostumbrase en 
la localidad, que en el dia 15 dol 
mes inmediato so r eun i r á la Jun ta 
municipal del Censo, de la manera, 
en el lugar y para el a r t ícu lo i n d i 
cado en el art. 13. 

A l propio tiempo los Jueces m u 
nicipales r e m i t i r á n á los Alcaldes 
las certificaciones que prescribe el 
art. 19 referentes á fecha posterior 
al ú l t imo empadronamiento. 

Dicho dia 15, el Ayuntamiento, 
con los ex Alcaldes y demás Conce
jales que dejaron de pertenecer á 
aquel en la ú l t i m a renovación , se 
cons t i tu i r á en sesión y procederá de 
la manera prevenida en dicho a r t í 
culo, formando las siguientes listas: 

Primera. De todos los vecinos á 
quienes corresponda el derecho 

electoral s e g ú n dicho empadrona
miento. 

Segunda. De los fallecidos con 
posterioridad á dicho empadrona
miento, formada con los datos r e 
mitidos por los Jueces municipales 
respectivos. 

Tercera. Do los que se hallen 
en caso de incapacidad. 

Cuarta. De los que no teniendo 
incapacidad, no pueden ejercer e l 
derecho electoral por s u s p e n s i ó n . 

Quinta . De los vecinos mayores 
de veinticinco años que no cuenten 
dos años de residencia. 

Estas listas se pub l i ca rán como 
previene el párrafo primero de esta 
disposición, durante los diez dias s i 
guientes, y al cabo de ellos se r emi 
t i r án al Presidente de la Jun ta pro
v inc ia l del Censo con los informes 
indicados en el mismo art. 13. 

E l dia 15 del mes siguiente se re 
u n i r á n la Junta provincial , y pro
cederá , s e g ú n ordena el art. 14, 
siendo en todo aplicables las dispo
siciones de los siguientes. 

Fijados por declaración de la J u n 
ta provincial , y en su caso por l a 
Audiencia respectiva, los nombres 
d é l o s electores, se inscr ibi rán é s tos 
en el Censo electoral que entonces 
se abr i rá , y se copiarán de él las l i s 
tas respectivas, publ icándolas y co
m u n i c á n d o l a s como establece e l 
art . 16. 

Partiendo de estas listas se proce
derá á la formación de los censos de 
los colegios especiales, de la mane
ra y en los plazos prescritos en los 
ar t ículos 24 y siguientes de esta 
ley . 

E l Gobierno de S. M . podrá a c o r 
dar la reducc ión de plazos para la . 
formación de las primeras listas, y 
no se r ev i sa rán , una vez ult imadas, 
hasta pasar el a ñ o inmediato al e a 
que tenga lugar su pub l i cac ión . 

Previa audiencia de la Jun ta c e n 
tral, t amb ién podrá prorrogar por 
el tiempo estrictamente necesario 
a l g ú n plazo que resultare i n s u f i 
ciente, s i de no hacerlo se o r i g i n a 
sen graves dificultades. 

S i antes de estar formados los C o 
legios y censos especiales debiera 
procederse á elecciones generales 
de Diputados á Cortes, los electores 
que tuvieren pedida su baja eu el 
Censo general y su insc r ipc ión en 
aquellos, e je rc i ta rán su derecho en 
los distritos ordinarios. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y d e 
m á s Autoridades, as í civi les como 
militares y ecles iás t icas , de c u a l 
quier clase y dignidad, que g u a r 
den y hagan guardar, cumpl i r y 
ojeciítar l a presente ley en todas 
sus partes. 

Dado en Palacio á ve in t i sé i s de 
Junio de m i l ochocientos noventa. 
— Y O L A R E I N A R E G E N T E . — E l 
Ministro de l a Gobernac ión , T r i n i 
tario Eu iz y Capdepon. 

L E O N : 1890. 
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